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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 

ESTATUTOS "ASOCIACION MINISTERIO 
INTERNACIONAL ENSANCHANDO 

EL REINO DE DIOS" 
(A.M.I.E.D) 

Reg. 2895 - M. 5963052 -Valor. C$ 1,545.00 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, de la República de 
Nicaragua. HACE CONSTAR Que bajo el Número Perpetuo 
seis mil cuatrocientos diecisiete ( 6417), del folio número dos mil 
setenta y seis al folio número dos mil ochenta y nueve (2076-2089), 
Tomo: ll, Libro: QUINTOCEAVO (15°), que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió la entidad nacional denominada: 
"ASOCIACION MINISTERIO INTERNACIONAL 
ENSANCHANDO EL REINO DE DIOS" (A.M.I.E.D). Conforme 
autorización de Resolución del ocho de septiembre del año dos 
mil dieciséis. Dado en la ciudad de Managua, el día veintidós de 
Septiembre del año dos mil dieciséis. Deberán publicar en La 
Gaceta, Diario Oficial, los estatutos insertos en la escritura 
número OCHO (8), Autenticado por el Licenciado Mauricio 
Alberto Arauz Torres, el día siete de septiembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Dr. Gustavo A. Sirias Quiroz. Director. 

<APROBACIÓN DEL ESTATUTO DE LA "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL ENSANCHANDO EL 
REINO DE DIOS") CAPITULO PRIMERO.- CNAIURALEZA. 
DENOMINACIÓN. DOMICILIO Y DURACIÓN) ARTICULO 
1: La Asociación adoptará el nombre de "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL ENSANCHANDO EL REINO 
DE DIOS", la que podrá identificarse con las siglas "A.M.I.E.D", 
nombre con que realizará sus programas y proyectos. DOMICILIO; 
ARTÍCULO 2: La "Asociación Ministerio Internacional 
Ensanchando el Reino de Dios" tendrá su domicilio en el municipio 
de Managua, Departamento de Managua pudiendo establecer 
sedes, sub sedes u oficinas filiales en cualquier parte del territorio 
nacional o fuera de él si fuera necesario.- La asociación tendrá 
una duración indefinida en el tiempo.- ARTICULO 3: 
NATURALEZA; La Asociación tendrá personería jurídica propia, 
de carácter apolítica y no gubernamental; sin fines de lucro, 
con capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones; 
de duración indefinida, con domicilio en la ciudad de Managua 
capital de Nicaragua y aún fuera de ella. En cuanto a su régimen 
interno esta Asociación es autónoma y se regirá por las 
disposiciones que establece la Ley número Ciento Cuarenta y 
Siete ( 147), LEY GENERAL SOBRE PERSONAS JURIDICAS 
SIN FINES DE LUCRO, publicada en La Gaceta, Diario Oficial, 
número ciento dos, del veintinueve de mayo de mil novecientos 
noventa y dos, sus Estatutos, Acuerdos y Resoluciones emanados 
de la Asamblea General de Asociados y de la Junta Directiva. 
CAPITULO SEGUNDO OBJETO ARTICULO 4 OBJETO: 1) 
Difundir por todos los medios posibles la predicación de la Palabra 
de Dios contenida en las Sagradas Escrituras.- 2) Organizar 
Iglesias en todo el territorio nacional.- 3) Crear condiciones de 
hogar sustituto a niños, niñas, y adolescentes en condiciones de 
vulnerabilidad como, encierro, permanencia en la calle, 
explotación laboral. desnutrición y analfabetismo o 
desescolarización entre otras condiciones.- 4) Brindar ayuda a 

los más desprotegidos y marginados de la sociedad, con especial 
atención a niños, niñas, adolescentes y madres solteras, que 
habiten en asentamientos espontáneos en condiciones precarias 
y que por su condición se encuentren limitados al acceso de los 
servicios y a la atención social que necesitan, brindándoles en 
cada caso particular la atención y el seguimiento que se requiera.-
5) Brindar a los padres de los niños y niñas beneficiados por la 
asociación los conocimientos, habilidades y capacidades 
necesarias para lograr su independencia y estabilidad económica.-
6) Crear comedores infantiles que alimenten a los niños y niñas 
durante su estancia escolar para que tengan mayor rendimiento 
escolar y desarrollo físico.- 7) Crear puestos de salud e iglesias 
para brindar una atención integral a estos sectores, proporcionándoles 
una mejor calidad de vida en su salud física y en su salud mental 
y espiritual, empoderándose de valores y principio morales y 
espirituales que garantice a la sociedad hombres y mujeres de 
bien.- 8) Coadyuvar en la lucha contra la pobreza y el hambre; 
formulando y ejecutando Programas y Proyectos de desarrollo, 
asistencia y mejoramiento económico y social de los sectores más 
vulnerables de la sociedad a través del hermanamiento y la 
captación de recursos con otras organizaciones nacionales e 
internacionales con fines y objetivos similares a los de esta 
asociación. ARTICULO 5; DE LOS MEDIOS \'ARA CONSEGUIR 
EL OBJETO; Para lograr sus objetivos, la "ASOCIACION 
MINISTERIO INTERNACIONAL ENSANCHANDO EL 
REINO DE DIOS", podrá realizar todo tipo de actividades lícitas 
y celebrar todo tipo de convenios y contratos que se relacionen 
con su cometido o que de él se deriven sin limitación alguna, de 
conformidad con lo establecido en sus Estatutos, entre otras 
actividades podrá: 1) Organizar y ejecutar planes de evangelización 
por todos los medios de difusión existentes, 2) Organizar y ejecutar 
proyectos sociales relacionados con la salud, la educación y 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes , 3) Establecer 
alianzas con otras organizaciones religiosas a tines al objeto, 
misión y visión de la Asociación. CAPITULO TERCERO <DE 
LOS MIEMBROS. DERECHOS Y DEBERES).- Artículo 6; 
MIEMBROS. La asociación tendrá dos categorías de miembros; 
1) Miembros Asociados activos 2) Miembros asociados inactivos. 
Los estatutos definirán dicha categorías. Artículo 7.- Derechos 
de los miembros.- Los miembros de la asociación gozan de los 
derechos que a continuación se establecen así: l) Participar con 
derecho a voz y voto en las reuniones de la Asamblea General de 
miembros; 2) Elegir y ser electos en los cargos y órganos de 
dirección de la Asociación.- 3) Tener acceso a la información 
sobre los proyectos y demás asuntos de la asociación.- 4) Integrar 
las comisiones o equipos de trabajo que se organicen y ser parte 
de los demás órganos de dirección.- 5) Tener acceso a los servicios 
de formación técnico- profesional y de especialización que ofrece 
la asociación a sus miembros, así como las alternativas de 
superación profesional que ofrezcan los órganos de dirección de 
la asociación.- Artículo 8.- Deberes de los miembros.- Son 
deberes de los miembros de la asociación los siguientes: l) 
Participar de forma sistemática en las reuniones que realicen los 
Órganos de Dirección de la asociación.- 2) Promover y divulgar 
los principios y objetivos de la asociación.- 3) Cumplir y hacer 
cumplir lo establecido en el acto constitutivo y el presente 
Estatuto.- 4) Realizar las gestiones conducentes a la consecución 
de recursos económicos, financieros y materiales en pro del 
crecimiento y fortalecimiento de la asociación, sus programas y 
proyectos generales y los específicos.- 5) Conservar y preservar 
un comportamiento ético y moral a fin a los objetivos que se 
persiguen desde la asociación.- 6) Efectuar aportes económicos 
voluntarios ordinarios y extraordinarios, según sea el caso.- 7) 
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Concurrir a las reuniones, ordinarias o extraordinarias, de la 
Asamblea General de miembros para las cuales se les haya 
convocado.- Artículo 9.- Motivos de separación de los miembros 
de la asociación.- Los miembros de la asociación podrán ser 
separados de la asociación en los casos siguientes: l) Cuando sus 
actuaciones afecten el desarrollo normal de la asociación.- 2) 
Cuando de forma reiterada faltaren a las reuniones de los diferentes 
Órganos de Dirección y Administración que hubiesen sido 
convocados de acuerdo al procedimiento establecido para tal 
efecto.-3) Cuando sus actuaciones fuesen reñidas o contrarias al 
Código de Ética de la asociación y las leyes del país.- 4) Por 
Interdicción civil.- S) Por medio de renuncia expresa ante la Junta 
Directiva la que tendrá efecto desde a partir de su aceptación.- 6) 
Por exclusión decretada formalmente por la Asamblea General 
de asociados.- 7) Por muerte.- CAPITULO CUARTO.
<ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DIRECCIÓN>.- Artículo 
10.- Órganos de dirección.- Son Órganos de Dirección de la 
asociación los siguientes: l) La Asamblea General de Asociados; 
2) La Junta Directiva y 3) La Dirección Ejecutiva.- l) La 
Asamblea General de Asociados será la máxima autoridad, el 
Presidente de ésta también será el de la Junta Directiva, la Asamblea 
General la integran el total de los asociados o miembros. 2) La 
Junta Directiva será la encargada de la administración de la 
asociación y 3) Corresponde a la Dirección Ejecutiva la ejecución 
de los acuerdos y resoluciones que adopte la asociación para la 
ejecución de los diferentes programas y proyectos que ésta 
desarrolle, así como cualquier otra función que le fuere asignada 
por la Junta Directiva.- CAPITULO QUINTO.- FUNCIONES 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNOYDIRECCIÓN.-Artículo 
10.- Funciones de la Asamblea General de miembros.- La 
Asamblea General es el máximo Órgano de Gobierno y está 
integrada por el total de los miembros fundadores, plenos y los 
honorarios, siendo sus funciones las siguientes: l) Define y 
aprueba las políticas generales, la estrategia de las acciones y 
proyectos de la asociación, así como las políticas generales y 
específicas de la misma.- 2) Elabora, aprueba o modifica el 
Estatuto de la asociación, sea por propuesta presentada por la 
Junta Directiva o a iniciativa de dos tercios de los miembros de 
Asamblea General de asociados.- 3) Conoce y aprueba los planes 
de trabajo y el informe de la gestión anual que presente la Junta 
Directiva.- 4) Conoce, aprueba o rechaza los estados financieros 
de la asociación.- S) Elige de su seno a la Junta Directiva.- 6) 
Acepta o rechaza la solicitud de ingreso de nuevos miembros 
presentada por la Junta Directiva.- 7) A propuesta de la Junta 
Directiva, conoce y resuelve en última instancia el retiro de los 
miembros de la Asamblea General de asociados.- 8) Aprobar la 
reglamentación del Estatuto y el código de ética de la asociación.-
9) A propuesta de la Junta Directiva, autoriza la enajenación de 
los bienes inmuebles de la asociación.- 10) Otorga la condición 
de miembro honorario, condecoraciones y reconocimientos a las 
personas naturales o jurídicas que hayan apoyado el desarrollo 
dé los proyectos y gestiones de la asociación, así como el 
cumplimiento de los fines y objetivos de la misma.- 11) Elegir a 
la Dirección Ejecutiva.- 12) Aprobar la disolución y liquidación 
de la asociación.- Artículo 11.-Tipos de sesiones.- La Asamblea 
General tendrá dos tipos de sesiones, ordinarias y extraordinarias, 
ordinariamente se reunirán dos veces al año y extraordinariamente 
cuando sea convocada por acuerdo de la Junta Directiva o cuando 
lo soliciten de forma escrita un tercio del total de sus miembros. 
En cualquiera de los casos las convocatorias se realizarán de 
forma escrita o como lo establezca la Junta Directiva por lo menos 
con ocho días de anticipación.- Artículo 12.- Quórum.- El quórum 
se formará con la mitad más uno del total de los miembros y las 

decisiones se tomarán por mayoría simple del total presente, en 
caso de empate, el voto del presidente de la Junta Directiva tendrá 
valor de dos. Las votaciones son directas, públicas e indelegables. 
En los casos en que no hayan quórum, se efectuará una segunda 
convocatoria con el mismo tiempo de anticipación y se realizará 
la Asamblea con el total de miembros que se encuentren presentes, 
los acuerdos y resoluciones serán de obligatorio y estricto 
cumplimiento para todos los miembros de la asociación.- Artículo 
13.- Funciones de la Junta Directiva.- l) Impulsar el desarrollo 
de las actividades de la asociación de conformidad a lo establecido 
en el Estatuto y las políticas establecidas por la asociación.- 2) 
Cumplir y hacer cumplir con el Estatuto, reglamentos, resoluciones 
y demás acuerdos de la asociación.- 3) Canalizar y dar a conocer 
a la Asamblea General las solicitudes de ingreso de los nuevos 
miembros para su posterior aprobación.- 4) Establecer las fechas 
de reuniones de la Asamblea General y de la misma Junta 
Directiva.- S) Separar provisionalmente a cualquiera de los 
miembros de la asociación de acuerdo a las causales establecidas 
en el presente Estatuto.- 6) Conocer los planes e informes de 
trabajo anual de la Dirección Ejecutiva, para su posterior 
presentación a la Asamblea General de miembros.- 7) Crear 
comisionesAd Hoc para realizar trabajos específicos.- 8) Conocer 
el informe tinanciero que se deberá de someter para su 
conocimiento y aprobación de la Asamblea General de miembros.-
9) Elaborar su propio Reglamento interno de funcionamiento.- 10) 
Nombrar al Auditor Interno de la asociación y demás cargos de 
dirección o coordinadores de proyectos o programas.- 11) Elabora 
y envía el informe correspondiente al Ministerio de Gobernación. 
En los casos en que el Director Ejecutivo sea miembro pleno de 
la asociación, este podrá participar en calidad de invitado 
permanente a las reuniones de la Junta Directiva, con derecho a 
voz y voto, en los casos en que se tratare de un profesional 
contratado para tal fin, este podrá participar en las reuniones 
solamente con derecho a voz.- Artículo 14.- Reuniones de la 
Junta Directiya.- La Junta Directiva se reunirá de forma ordinaria 
una vez al mes y extraordinariamente cuando lo estimen necesario, 
a criterio del Presidente o de la mitad más uno del total de los 
miembros de la Junta Directiva.- Las decisiones se tomarán por 
mayoría simple del total de los miembros directivos, en caso de 
empate el voto del Presidente de la Junta Directiva tendrá valor 
de dos para resolver la controversia.- Artículo 1 S.- Funciones 
del Presidente.- Son funciones del Presidente de la asociación 
las siguientes: 1) Coordinar las gestiones relacionadas a la 
asociación de acuerdo a la estrategia definida por la asamblea 
General de miembros y la Junta Directiva.- 2) Ejercer la 
representación judicial y extrajudicial de la asociación en todos 
los actos públicos y privados y ante cualquier autoridad, persona 
o entidad, pudiendo conferir poderes generales, especiales o 
judiciales.- 3) Ser delegatario de las atribuciones de la Junta 
Directiva.- 4) Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General sean ordinarias o extraordinarias.- S) 
Formular la agenda de las sesiones de la Junta Directiva y de la 
Asamblea General.- 6) Refrendar con sus firma las actas de las 
sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General, 
respectivamente, dirigir y supervisar la organización de la 
asociación.- 7) Proponer a la Junta Directiva la integración de 
comisiones y delegaciones; 8) Supervisar y controlar la 
administración de los fondos de la asociación.- 9) Nombrar el 
personal administrativo y ejecutivo de la asociación a propuesta 
del Director Ejecutivo.- 10) Proponer el plan de trabajo y el 
informe anual de la Junta directiva.- 11) Custodiar los documentos 
legales de la asociación, incluyendo los libros propios de la 
asociación y los sellos de ésta.- 12) Firmar los documentos de 
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carácter financiero, en coordinación con los funcionarios que 
designe y autorice la Junta Directiva.- 13) Cumplir y hacer cumplir 
todos los acuerdos y disposiciones emanadas de la Asamblea 
General de miembros y de la Junta Directiva.- 14) Administrar 
los bienes y el presupuesto de la asociación de conformidad con 
su Reglamento.-Artículo 15. - Funciones del yjcepreSidente.
Son funciones del vicepresidente las siguientes: 1) Sustituir al 
Presidente en su ausencia, renuncia o por delegación de éste con 
todas las atribuciones que el Estatuto le confiere; 2) Colabora 
con el Presidente en el desempeño de sus funciones.- 3) Representa 
a la asociación en aquellos actos para los cuales sea designado.
Artículo 16.- Funciones del Secretario.- Son funciones del 
Secretario las siguientes: 1) Levantar las actas de las diferentes 
reuniones que realice la asociación y redactar una ayuda memoria 
que debe de ser entregada a los miembros asistentes a las reuniones 
a más tardar ocho días después de realizada la reunión.- 2) Verificar 
el cumplimiento de los acuerdos tomados por la asamblea General 
de miembros y los de la Junta Directiva.- 3) Convocar a las 
sesiones de trabajo de la Asamblea General de asociados y de la 
Junta Directiva, por indicaciones del Presidente.- 4) Ser la 
instancia de comunicación entre la Junta Directiva y la Asamblea 
General con los miembros de la asociación.- 5) Realizar los 
trámites ordinarios de acreditación de los miembros de la Junta 
Directiva ante las autoridades gubernamentales.- 6) Librar las 
certificaciones sobre el contenido de las actas y acuerdos de la 
Junta Directiva y de la asamblea General de miembros de la 
asociación.- Artículo 21.- Funciones del Tesorero: Son funciones 
del Tesorero: 1) Recaudar de los miembros la cuota ordinaria o 
extraordinaria de los miembros de la asociación y llevar un libro 
del control de las mismas.- 2) Promover la formación e incremento 
del Patrimonio de la asociación de acuerdo a las políticas que 
apruebe y establezca la Asamblea General y los planes de trabajo 
que apruebe la Junta Directiva.- 3) Revisar y firmar junto con el 
presidente de la asociación, los informes relativos a los estados 
financieros de la asociación.- 4) Supervisar las operaciones 
contables de las actividades desarrolladas por la Dirección 
Ejecutiva.- 5) Presentar a la Asamblea General el informe 
financiero anual elaborado por la Dirección Ejecutiva o ante la 
Junta Directiva cuando ésta lo solicite.- 6) Conocer la propuesta 
de presupuesto anual de parte del Director Ejecutivo de la 
asociación y presentarlo para su consideración ante la Junta 
Directiva y/o a la Asamblea General de miembros para su posterior 
aprobación.- Artículo 22.- Funciones del Vocal.- Son funciones 
del Vocal aquellas que le asigne la Asamblea General de miembros 
y la Junta Directiva.- Artículo 23.-Periodo de los cargos 
directivos.- Los miembros de la Junta Directiva serán electos 
para el ejercicio de sus cargos para un periodo de cinco años, 
pudiendo ser reelectos por otro periodo igual. En el caso de que 
uno de los miembros de la Junta Directiva cese en su cargo antes 
de finalizar el periodo, se procederá mediante elección en Asamblea 
General extraordinaria convocada especialmente para tal efecto.
Artículo 24.- Funciones del Director Ejecutiyo.- La Dirección 
Ejecutiva nombrada por la Asamblea General, estará a cargo de 
un Director Ejecutivo. quien dispondrá del personal técnico 
necesario para cumplir con las funciones que le correspondan en 
su caso. Las funciones del Director Ejecutivo y los procedimientos 
administrativos se determinarán en un reglamento que para tal 
efecto establecerá la Junta Directiva.- CAPITULO SEXTO.
<INTEGRACION Y COMPOSICION DE LA JUNTA 
DIRECTIVA Y LA REPRESENTACION LEGAL!.- Artículo 
25.- Integración y Composición de la Junta Directiva.- La 
Junta Directiva estará integrada por los siguientes cargos: 1) 
PRESIDENTE; 2) VICEPRESIDENTE; 3) SECRETARIO; 

4) TESORERO; Y 5) UN VOCAL.- Artículo 26.- Composición 
de la Junta Directiva.- Los miembros fundadores de esta 
asociación, han acordado integrar la Junta Directiva de la 
asociación de la forma siguiente: PRESIDENTE; RODOLFO 
JOSE PEREZ LOPEZ, VICE-PRESIDENTE; JAIRO ENRIQUE 
GUADAMUZ JARQUIN, SECRETARIO; MARIA DE LOS 
ANGELES MENDOZA, TESORERO; LORENZO LOPEZ 
JARQUIN, PRIMER VOCAL; LUIS ALBERTO RUIZ 
CANALES, misma que tendrá carácter provisional hasta la 
aprobación del Decreto de otorgamiento de la Personalidad Jurídica 
y que una vez publicados en La Gaceta, Diario Oficial, e inscrita 
en el Ministerio de Gobernación, quedarán en función de sus 
cargos por un período de cinco años, pudiendo ser reelectos hasta 
por un periodo.- Artículo 27.- Representación legal.- La 
representación legal, judicial y extrajudicial, de la asociación le 
corresponde al Presidente de la Junta Directiva, con facultades 
de Mandatario Generalísimo, pudiendo éste delegar su 
representación en cualquiera de los miembros de la Junta Directiva, 
o si fuera necesario, en cualquiera de los miembros de la asociación, 
previa autorización de la Junta Directiva.- Artículo 28.
Autorización expresa para enajenar y gravar.- El Presidente 
de la Junta Directiva para que pueda enajenar, gravar o hipotecar 
los bienes de la asociación, debe de dispone.r de la autorización 
expresa de parte de la Asamblea General de miembros de la 
asociación.- Artículo 29.- Reelección en cargos directivos. Los 
miembros de la Junta Directiva podrán ser reelectos las veces 
que la Asamblea General de miembros lo considere pertinente y 
necesario. Artículo 30.- Aprobación de las decisiones de la 
Junta Djrectiya.- Las decisiones de la Junta Directiva se aprobarán 
por mayoría simple de entre sus miembros.- Artículo 31 del 
nombramiento de los Pastores, el pastor: Es una persona miembro 
en plena comunión de la iglesia que bajo el llamamiento de Dios 
y de su pueblo dirige una iglesia local. Sus deberes son: a) 
Predicar la Palabra de Dios, b) Capacitar a sus miembros para 
la obra del ministerio, c. Recibir a las personas que deseen afiliarse 
como miembros de la Iglesia local, e) Administrar los sacramentos 
del bautismo y Santa Cena a nivel local, d). Cuidar de su 
congregación por medio de visitas pastorales, consejería, visitación 
a los enfermos y desanimados en su vida espiritual, e). 
Coordinación y supervisión de todas las áreas de trabajo de su 
Iglesia f). Preparar el informe anual a la Asamblea General. 
CAPITULO SEPTIMO.- CPATRIMONIOl.- Artículo 32.- El 
patrimonio de la "ASOCIACION MINISTERIO 
INTERNCIONAL ENSANCHANDO EL REINO DE DIOS" 
estará constituido por; a) Los bienes muebles o inmuebles 
adquiridos por la Asociación a cualquier titulo, b) Cualquier 
producto o rendimiento de los bienes propios de la Asociación; 
e) Las donaciones, herencia y legados que perciba de sus miembros 
o terceras personas naturales o jurídicas d) El aporte de sus 
miembros, e) Los ingresos obtenidos en los programas y/o 
proyectos, previstos en esta Escritura de constitución y sus 
Estatutos, f) Los demás ingresos que por cualquier motivo no 
previstos en esta Escritura Constitutiva o sus Estatutos se 
obtuvieren siempre y cuando no desnaturalicen sus objetivos. y 
demás bienes que ésta reciba o adquiera a cualquier título de otras 
instituciones u organismos de cooperación nacional o internacional, 
así como los bienes muebles e inmuebles que la asociación adquiera 
para el desarrollo de sus actividades.- CAPITULO OCTAVO.
<DISOLUCION Y LIOUIDACIONl.Artículo 33.- Causas de 
disolución.- Son causas de disolución de esta asociación las 
siguientes: 1) Por pérdida de la Personalidad Jurídica al darse 
cualquiera de los hechos o circunstancias establecidos en la Ley 
de la materia; 2) Por decisión voluntaria tomada en Asamblea 
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General con el voto afirmativo de las dos terceras partes del total 
de los miembros de la Asamblea General. En este caso, el quórum 
para que la Asamblea se instale y pueda tomar decisiones válidas, 
deberá estar constituido al menos por las dos terceras partes del 
total de los miembros asociados.- Artículo 34.- Procedimiento 
oara la liquidación.- Se decretará la disolución con aviso a las 
autoridades competentes, correspondiendo a la Junta Directiva o 
en su defecto. a una Comisión Liquidadora integrada por tres 
miembros que serán nombrados por la Asamblea General de 
Miembros con funciones y plazos de ejercicio. - Artículo 35.
Destino del remanente de los bienes.- Al producirse la disolución, 
los bienes se pondrán a disposición de las personas jurídicas que 
determine la Asamblea General de Asociados, preferiblemente a 
otras Fundaciones sin fines de lucro, financiadas por él o los 
mismos organismos que den apoyo a la asociación y que tengan 
los mismos fines y objetivos.- Artículo 36.- Procedimiento para 
el funcionamiento de la Comisión Liquidadora.- La comisión 
liquidadora realizará los activos, cancelará los pasivos y el 
remanente, en caso que existiera, será utilizado en primer lugar 
para satisfacer los gastos de liquidación y si aún persistiera 
remanente alguno será entregado a cualquier asociación Civil sin 
Fines de Lucro de carácter y naturaleza similar, previo acuerdo 
de la Asamblea General de miembros. Con la aprobación de 
las cuentas de los liquidadores y del balance de liquidación 
final por parte de la Asamblea General de miembros, se 
procederá a publicar la disolución y liquidación de la asociación 
en cualquier medio de comunicación social escrito de circulación 
nacional o a través de cualquier medio local con lo que se 
dará por concluida la existencia material. De esto se deberá 
informar al Registro Nacional de Fundaciones Civiles sin Fines 
de Lucro que para tal efecto lleva el Departamento de Fundaciones 
civiles sin fines de lucro del Ministerio de Gobernación.
CAPITULO NOYENO.- CDISPOSICIONES GENERALESl.
Artículo 37.- !m pedimento de acción judicial.- La asociación 
no podrá ser demandada por sus miembros ante los Tribunales 
de Justicia por motivo de liquidación o disolución, ni por 
desavenencias que surgieren entre los miembros de la misma con 
respecto a la administración y dirección de ésta o por la 
interpretación y aplicación de las disposiciones de la presente 
Escritura de Constitución y aprobación del Estatuto.- Artículo 
38.- Formas de djrjmir conmctos.- Las desavenencias y 
controversias que surgieren por los motivos expresados en el 
Artículo 37, o por las dudas que se presentaren con relación a las 
mismas serán resueltas sin ulterior recurso por tres miembros 
honorarios designados para tal efecto por la Asamblea General 
de miembros, quienes por simple mayoría de votos resolverán la 
controversia.- En caso de persistir la controversia, se procederá 
al nombramiento de tres peritos o árbitros para que resudvan el 
fondo del asunto. El nombramiento o designación de cada uno 
de ellos corresponderá uno a cada una de las partes en controversia 
y un tercero que será el notario autorizante del presente Instrumento 
Público.- No obstante. cuando se esté en contravención con sus 
Estatutos el Órgano Rector en tal caso será el Departamento de 
Registro y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación.
Artículo 39.- Fundamento organizativo.- La .. ASOCIAC!ON 
MINISTERIO INTERNCIONAL ENSANCHANDO EL 
REINO DE DIOS" fundamenta su organización y el cumplimiento 
de sus fines y objetivos en el principio universal de los Derechos 
Humanos, la paz y la tolerancia, sin discriminación por razones 
de credo político y religioso, sexo, raza, nacionalidad o en virtud 
de antecedentes sociales y económicos.- CAPITULO DECIMO.
ICUERPO LEGAL SUPLETORIO),- Artículo 40.- En todo 
lo no previsto en el presente Acto Constitutivo y aprobación del 

Estatuto de la asociación, le serán aplicable las disposiciones del 
Derecho positivo nicaragüense vigente.- Así se expresaron los 
comparecientes, a quienes advertí e hice de su conocimiento de 
las trascendencias legales de este acto, del objeto de las cláusulas 
especiales que contiene, de las que envuelven renuncias y 
estipulaciones explícitas e implícitas, de las generales que aseguran 
la validez de este instrumento, de la obligación y necesidad de 
inscribir la asociación en el registro correspondiente que para tal 
!in lleva el Ministerio de Gobernación, y leída que fue por mí, 
el Notario, todo lo escrito a los comparecientes, la encuentran 
conforme y le dan su entera satisfacción, sin hacerle ninguna 
modificación, quienes la ratifican y firman junto conmigo que 
doy fe de todo lo relacionado.- (f) Ilegible de RODOLFO JOSE 
PEREZ LO PEZ, (f) Ilegible de X lOMARA DEL CARMEN LO PEZ 
VARGAS, (f) Ilegible de ROBERTO PEREZ, (f) legible de 
CANDIDA ROSA POZO, (f) Legible de YAJAIRA MASSIEL 
GUADAMUZ JARQUIN, (f) Legible de SATURNINO DE JESUS 
CARDOZA MIRANDA, (f) Legible de HEYZEL PAOLA 
SEVILLA. (f) legible de MARIA JOSE URRUTIA GOMEZ, (f) 
Legible de PAULA EL VIRA CENTENO TROCHES, (f) Legible 
de JAIRO ENRIQUE GUADAMUZ JARQUIN. (f) Legible de 
LORENZO LOPEZ JARQUIN, (f) legible de REYNA ISABEL 
GUADAMUZ MENDOZA, (f ) Legible de LUIS ALBERTO 
RUIZ CANALES, (f) Legible de IRAYDA LISSETH PALACIOS 
ALMENDARES, (f) Legible de IGNACIO URBINA DIAZ, (f) 
Legible de MARIA ERMINDA MOREIRA (f) Ilegible de MARIA 
DE LOS ANGELES MENDOZA. (f) Legible de HARRY SUAREZ 
GARCIA. Paso ante mí: De frente del folio número diez al 
frente del folio número catorce, de mi protocolo numero dos que 
llevo en el corriente año, contenidos en papeles sellados de 
protocolo, Serie G Números; 8660921,8660923 y 8660924. 
Extiendo este primer testimonio a solicitud de los señores; 
RODOLFO JOSE PEREZ LOPEZ, XIOMARA DEL CARMEN 
LO PEZ VARGAS, ROBERTO PEREZ, CANDIDA ROSA POZO, 
YAJAIRA MASSIEL GUADAMUZ JARQUIN. SATURNINO 
DE JESUS CARDOZA MIRANDA, HEYZEL PAOLA SEVILLA, 
MARIAJOSE URRUTIAGOMEZ, PAULAELVIRACENTENO 
TROCHES, JAIRO ENRIQUE GUADAMUZ JARQUIN, 
LORENZO LOPEZ JARQUIN, REYNA ISABEL GUADAMUZ 
MENDOZA, LUIS ALBERTO RUIZ CANALES, IRAYDA 
LISSETI-I PALACIOS ALMENDARES, IGNACIO URBINA 
DIAZ. MARIA ERMINDA MOREIRA y MARIA DE LOS 
ANGELES MENDOZA. en nueve hojas de papel sellado Serie O 
No. 6053023, Serie O No. 60533 73, Serie O No. 6053397, Serie 
O No. 5477656, Serie O No. 5477657, Serie O No. 5477658, 
Serie O No. 6053398 y Serie O No. 6053399 y Serie O No. 
6053403, las que firmo, rubrico y sello a las nueve de la mañana 
del día dieciséis de abril del año dos mil dieciséis. (F) Harry 
Suárez García. Ahogado y Notario Púhlko. Cédula No 361-
09077/-0()f}(JACSJ N"l3791. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 3177- M. 6079221- Valor C$ 95.00 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS- ENACAL 

Programa Integral Sectorial de Agua y Saneamiento 
Humano 
PISASH 

AVISO DE CONCURSO 
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Selección Basada en Calidad y Costo (SBCC) No.OOI-2016 

"Evaluación Externa Intermedia del PISASH (Incluye 
AT2)" 

El Pedido de Propuestas estará disponible en el portar·web: 
www njcaraguacompra gob ni a partir del 04 de noviembre de 

2016 

(f) Lic. Lester Armando Torres Romero. Responsable de la 
Unidad de Adquisiciones Unidad Ejecutora del Programa PISASH 
EN A CAL. 

Reg. 3176- M. 6079231 -Valor C$ 95.00 

NICARAGUA 
EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS Y 

ALCANTARILLADOS SANITARIOS (ENACAL) 
Aviso de Licitación 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL) de conformidad con el artículo 55 de 
la Ley 737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y artículos 98 y 127 del Reglamento General a la Ley 
737, informa que está abierta la convocatoria para: 

Licitación Selectiva No. 081 - 2016 "Adquisición de 
Condensadores - Compensadores para corregir el Factor 
Potencia". 

Las que se encuentran disponibles en el portal único de contratación 
www.njcaraguacompra.gob.nj. así como, el PBC donde se 
incluye toda la información necesaria para preparar las ofertas, 
de tal forma que todo Oferente que tenga interés en participar en 
el proceso licitatorio pueda concurrir al mismo. 

Managua, viernes 04 de Noviembre del 2016 

(f) Lic. Natalia Avilés Herrera, Directora de Adquisiciones e 
Importaciones ENACAL. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS INTERNACIONALES 

Reg. 3175 -M. 6077879- Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE CONVOCATORIA EN EL PORTAL UNICO 

La Coordinación de Adquisiciones de la Empresa Administradora 
de Aeropuertos Internacionales (EAAI), en cumplimiento del 
artículo 33 de la ley de Contrataciones Administrativa del Sector 
Publico (737) y artículo 98 del Reglamento de la misma, informa 
mediante AVISO que se encuentra disponible el PBC en el Portal 
Único www.nicaraguacompra.gob.ni. 
1.- Número del Proceso de Licitación: 10-2016. 
2.- Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva. 
3.- Denominada: SERVICIO DE LABORATORIO 
4.- Acceder al PBC: Km, 11 Y2 carretera norte. portón numero 6. 
Coordinación de Adquisiciones. 
(f) Lic. Vianca Gutierrez Hernandez. Coordinadora de 
Adquisiciones. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 3181 - M. 466665 -Valor C$ 95.00 

Unidad de Adquisiciones 
Aviso La Gaceta 

El Banco Central de Nicaragua (BCN) avisa a los Proveedores 
del Estado y público en general, que se dará inicio al Proceso 
de Licitación Selectiva No. BCN-57-243-16, cuyo objeto es la 
Contratación de: "Servicios de Fotocopias 20 17". Se ha designado 
para la correcta ejecución del proceso a la Unidad de Adquisiciones 
y para la evaluación de las ofertas al Comité de Evaluación. 

La Convocatoria y el Pliego de Bases y Condiciones, podrán 
adquirirlo a un costo total de C$100.00 (Cien córdobas netos), 
pago no reembolsable durante el período del 04 de Noviembre 
del año 2016 hasta un (1) día antes de la Recepción de las 
Ofertas y deberán realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023306008277, posterior presentarse a la Unidad 
de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua en horario de 
8:30 a 3:00p.m. con la minuta original del depósito con el fin 
de retirar el documento de licitación; adicionalmente lo podrán 
obtener en la página WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. y en el 
Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE) 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Arlen Lissette Pérez Vargas, Profesional en Adquisiciones l. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 3180- M. 6093341 -Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

El suscrito Donn Flipse, en representación de Nica Holdings 
lnc., Secretario de la Junta Directiva de Mares Nica-Noruegos, 
Sociedad Anónima, con base en las disposiciones contenidas en la 
Cláusula Sexta del Pacto Social y Artículo Once de los Estatutos, 
por este medio cita para reunión extraordinaria de Junta General 
de Accionistas de Mares Nica-Noruegos Sociedad Anónima, que 
se celebrará a las JI :00 a.m. del día 28 de Noviembre del año dos 
mil dieciséis, en la sala de conferencias del Hotel Camino Real de 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 

Los puntos de agenda son: 
l. Comprobación del quórum. 
2. Elección de Junta Directiva. 
3. Nombramiento de Gerente General y otorgamiento de poder 
general de administración. 

Citación para segunda convocatoria: En caso de no realizarse la 
junta en el día indicado se cita para a las 11:00 aro del día cinco 
de Diciembre del año dos mil dieciséis, (conforme el artículo 11 
de los estatutos es el quinto día hábill en la sala de conferencias 
del Hotel Camino Real de la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua. 

Miami, Florida, Estados Unidos de América, 25 de Octubre del 
año dos mil dieciséis. (f) Donn Flipse, Secretario Mares Nica
Noruegos. S.A. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

MARCAS DE FÁBRICA, COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. M5977- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 

REGIA 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003346. Managua, veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5978- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 

PORT ROYAL 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003348. Managua, veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5979- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A: del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 

BAR ENA 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
E¡¡pediente. N° 2016-003349. Managua, veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5980- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

PILSENER 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 
Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-00334 7. Managua. veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5981 - M. 466497 -Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica 
y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 

GOLDEN 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003345. Managua, veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5982 - M. 466497 -Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 32 
CERVEZA. 

SALVA VIDA 

Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003350. Managua, veinticinco de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5983- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

Escápate con su sabor 

Se empleará: 
Se empleará en relación con los siguientes: Como un medio 
publicitario para atraer la atención del público, consumidores 
y usuarios, con relación a los productos CERVEZA con que 
comercializa la solicitante, con referencia a sus marcas: 
VICTORIA FROST ..... Clase 32 lnt. Número: 0802346 LM; 
Folio: 180; Tomo: 263 lnscripciones.VICTORIA ...... Clase 32 
lnt. Número: 4079; Folio: 96; Tomo: 5; Libro de Reposiciones, 
renovada en: Folio: 60; Tomo: XV de Pases; y TOÑA ...... Clase 
32 lnt.Número: 5315 C.C.; Folio: 144; Tomo: 1 Inscripciones. 
Productos y servicios: CERVEZA CLASE 32 INT. 
Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003342. Managua, once de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5984- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

DEJA QUE FLUYA 

Se empleará: 
Se empleará en relación con los siguientes: Como un medio 
publicitario para atraer la atención del público, consumidores 
y usuarios, con relación a los productos AGUA MINERAL con 
que comercializa la solicitante, con referencia a sus marcas: 
FUENTE PURA: ..... Ciase 32 In t. Número: 8103 7 LM; Folio: 
135; Tomo: 218 Inscripciones. Exp. # 2004-00951; y FUENTE 
PURA: ...... Ciase 32 Int. Número: 81038 LM: Folio: 136; Tomo: 
218 Inscripciones. Exp.# 2004-00950; Productos y servicios: 
AGUA MINERAL CLASE 32 INT. 
Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003344. Managua, once de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5985 - M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) 
de COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, S.A. del 
domicilio de Nicaragua, solicita registro de Expresión o Señal 
de Publicidad Comercial: 

EL SABOR QUE NOS UNE 

Se empleará: 
Se empleará en relación con los siguientes: Como un medio 
publicitario para atraer la atención del público, consumidores 
y usuarios, con relación a los productos CERVEZA con que 
comercializa la solicitante, con referencia a sus marcas: 
VICTORIA FROST ...... Clase 32 lnt. Número: 0802346 LM; 
Folio: 180; Tomo: 263 Inscripciones VICTORIA ...... Clase 32 
lnt. Número: 4079; Folio: 96; Tomo: 5; Libro de Reposición, 
renovada en: Folio: 60; Tomo: XV de Pases; y TOÑA ...... Clase 
32 lnt. Número: 5315 C.C.; Folio: 144; Tomo: I;Inscrpciones. 
Productos y servicios: CERVEZA CLASE 32 INT. 
Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003343. Managua, veintidos de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5986- M. 466497- Valor C$ 95.00 

RAMON ERNESTO ORDOÑEZ PRADO, Apoderado (a) de 
COMPAÑIA CERVECERA DE NICARAGUA, SOCIEDAD 
ANONIMA del domicilio de Nicaragua, solicita registro de 
Expresión o Señal de Publicidad Comercial: 

TOMA EL RUMBO 

Se empleará: 
Se empleará en relación con los siguientes: Como un medio 
publicitario para atraer la atención del público, consumidores 
y usuarios, con relación a los productos CERVEZA con que 
comercializa la solicitante, con referencia a sus marcas: 
VICTORIA FROST ...... Clase 32 lnt. Número: 0802346 LM; 
Folio: 180; Tomo: 263 Inscripciones VICTORIA ...... Clase 32 

Int. Número: 4079; Folio: 96; Tomo: 5; Libro de Reposición, 
renovada en: Folio: 60; Tomo: XV de Pases; y TOÑA ...... Clase 
32 Int. Número: 5315 C.C.; Folio: 144; Tomo: 1; lnscrpciones. 
Productos y servicios: CERVEZA CLASE 32 INT. 
Presentada: veintinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003341. Managua, veintidos de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5987 - M. 466263 - Valor C$ 95.00 

FRANCISCO ERWIN RODRIGUEZ MORAN, Apoderado (a) 
de LABORATORIOALDO-UNION, S.Ldel domicilio de España, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

BUDENA 

Para proteger: 
Clase: 5 
1- ASMA BRONQUIAL, EN PACIENTES QUE 
PREVIAMENTE NO HA Y AN RESPONDIDO A TERAPIA 
CON BROCODILATADORES Y/OANTIALERGICOS. 2- EN EL 
TRATAMIENTO SINTOMATICO DE LA RINITIS ALERGICA 
ESTACIONAL O PERENNE Y DE LA RINITIS NO ALÉRGICA 
PERENNE,TANTOENADULTOSCOMOENNIÑOSDE6AÑOS 
O MAYORES. 3- PARA EL TRATAMIENTO SINTOMATICO 
DE LA POLIPOSIS NASAL Y PARA SU PREVENCION TRAS 
POLIPECTOMIA EN PACIENTES ADULTOS. 
Presentada: veintidos de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003675. Managua, diez de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5988 - M. 466224 - Valor C$ 95.00 

ALEYDA CAROLINA SEQUEIRA CASTRO, Apoderado (a) 
de INNOVA ZAMORA TORRES, SOCIEDAD ANONIMA, 
CONOCIDA TAMBIEN COMO INNOVA del domicilio de 
Nicaragua, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

INNOVA 

Para proteger: 
Clase: 19 
Materiales de Construcción. 
Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. No 2016-003 786. Managua. veintisiete de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5989- M. 6053839- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de CIPLA 
LIMITED del domicilio de India, solicita registro de Marca de 
Fábrica y Comercio: 

AZACTICIP 

Para proteger: 
Clase: 5 
Productos medicinales y farmacéuticos de uso humano para el 
tratamiento del cáncer. 
Presentada: siete de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003458. Managua. veintisiete de 
septiembre, del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M5990- M. 6053835- Valor C$ 95.00 

RUDDY A. LEMUS SALMAN, Apoderado (a) de Johnson 
Controls IP México, S. de RL de C. V. del domicilio de México, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

LTH 

Para proteger: 
Clase: 9 
Baterías eléctricas y acumuladores eléctricos para cualquier 
tipo de vehículo; incluyendo vehículos terrestres, motocicletas, 
barcos, carros de golf, pilas; pilas recargables; aparatos de 
diagnóstico para baterías. 
Presentada: veinte de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003636. Managua, diez de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M5991 -M. 6053843- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PRADA, clases 3, 9, 
14, 18 y 25 Internacional, Exp.20 14-000368, a favor de PRADA 
S.A., de Luxemburgo, bajo el No. 2015109364 Folio 234, Tomo 
350 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5992- M. 6053900- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios BASKIN ROBBINS, clases 30 y 43 Internacional, 
Exp.20 14-001850, a favor de BR IP Holder LLC., de Estados 
Unidos de América, bajo el No. 2015109365 Folio 235, Tomo 
350 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiocho de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5993- M. 6053849- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Thule, clases 9, 12 y 
18 Internacional, Exp.2014-002240, a favor de THULE S WEDEN 
AB, de Suecia, bajo el No. 2015109320 Folio 194, Tomo 350 de 
Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintisiete de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5994- M. 6053853- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios CALL IT SPRING, clase 35 
Internacional, Exp. 2010-001994, a favor de ALDO GROUP 
INTERNATIONAL AG., de Suiza, bajo el No.2015108874 

Folio 26, Tomo 349 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Marzo, del 2015. Registrador. 

Reg. M5995 - M. 6053858- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SULA, clase 29 
Internacional, Exp.20 10-001729, a favor de MESOAMERICAN 
BRANDS CORP., de Panamá, bajo el No. 2015109014 Folio 
157, Tomo 349 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta 
el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5996- M. 6053863- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de 
Servicios EUTELSAT, clases 9, 3 7, 38, 41 y 42 Internacional, 
Exp. 2014-000873, a favor de EUTELSAT SA, de Francia, bajo 
el No.20 15108973 Folio 121, Tomo 349 de Inscripciones del 
año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
seis de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5997- M. 6053881 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se: informa: Que en esta fecha 
se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio CEFIBACTER, 
clase 5 Internacional, Exp.2014-003599, a favor de GLOBAL 
FARMA, SOCIEDAD ANONIMA., de Guatemala, bajo el No. 
2015110232 Folio 53, Tomo 354 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PR011 1EDAD INTELECTUAL, Managua 
catorce de Julio, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M5998- M. 6053895- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Aceitico Don Felipe, 
clase 29 Internacional. Exp.20 12-001350, a favor de Cooperativa 
Agroindustrial de Servicios Múltiples de Productores de Palma 
Aceitera Responsabilidad Limitada., de Costa Rica, bajo el No. 
2015108052 Folio 13, Tomo 346 de Inscripciones del año 2015, 
vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintitrés de Enero, del 2015. Registrador. 

Reg. M5999- M. 6068304- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
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inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LINDAMASA, clase 
30 Internacional, Exp.2014-002593, a favor de MASABROSA 
L. L. C.-, de Estados Unidos de América, bajo el No.20151 09458 
Folio 71, Tomo 351 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
cinco de Mayo, del 2015. Registrador. 

Reg. M6000- M. 6068314- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, 
Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en 
esta fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio SOFlA 
VERGARA, clases 18 y 25 Internacional, Exp.2014-0041 09, a 
favor de SOFIA VERGARA., de Estados Unidos de América, 
bajo el No.20 15109563 Folio 172, Tomo 351 de Inscripciones 
del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
quince de Mayo, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M600 1 - M. 6068317 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio, Marca de Servicios y 
Marca de Casa KAESER, clases 4, 6, 7, 9, 11, 16, 36, 37, 39, 40, 
41 y 42 Internacional, Exp. 2014-000944, a favor de KAESER 
KOMPRESSOREN SE., de Alemania, bajo el No.20 15109536 
Folio 145, Tomo 351 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
doce de Mayo, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6002- M. 6068321- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley 
de Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Expresión o Señal de Publicidad Comercial 
Fusión de poder con un toque de suavizante., Exp.20 14-002866, 
a favor de INDUSTRIA LA POPULAR, S.A., de Guatemala, bajo 
el No.2015109306 Folio 162, Tomo 8 de Señal de Propaganda 
del año 2015. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticuatro de Abril, del 2015. Registrador. Secretario. 

Reg. M6003 - M. 6068330 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio PLEGRIDY, clase 5 
Internacional, Exp.2013-001181, a favor de Biogen Idee MA 
lnc.-, de Estados Unidos de América, bajo el No.2014105284 
Folio 157, Tomo 335 de Inscripciones del año 2014, vigente 
hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Mayo, del20 14. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M6004- M. 6068339- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AMELYDIS, clase 5 
Internacional, Exp.20 13-000078, a favor de Bayer Intellectual 
Property GmbH., de Alemania, bajo el No.2014104001 Folio 
205, Tomo 330 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta 
el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Mayo, del 2014. Adriana Díaz Moreno, Registradora 
Suplente. 

Reg. M6005 - M. 6068346 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AIRDOSE, clases 
5 y 1 O Internacional, Exp.20 16-000221, a favor de BA YER 
INTELLECTUAL PROPERTY GmbH., de Alemania, bajo el 
No.2016115753 Folio 151, Tomo 374 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M6006- M. 6068355 - Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio AMPHELIO, clases 
5 y 1 O Internacional, Exp.20 16-00013 7, a favor de BAYER 
INTELLECTUAL PROPERTY GmbH., de Alemania, bajo el 
No.20 16115752 Folio 150 Tomo 3 74 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M6007 - M. 6068361 -Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio TENOSPIRA, clases 
5 y JO Internacional, Exp.2016-000l36, a favor de BAYER 
INTELLECTUAL PROPERTY GmbH., de Alemania, bajo el 
No.2016115751 Folio 149 Tomo 374 de Inscripciones del año 
2016, vigente hasta el año 2026. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de septiembre, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M6008- M. 6068366- Valor C$ 95.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio KÓNIG, clase 1 O 
Internacional, Ex p. 2015-0033 74, a favor de Medline Industries, 
lnc., de Estados Unidos de América, bajo el No. 2016115301 
Folio 243, Tomo 372 de Inscripciones del año 2016, vigente 
hasta el año 2026. 

9110 

www.enriquebolanos.org


04-ll-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 208 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta de agosto, del 2016. Registrador. Secretario. 

Reg. M6009- M. 6068142- Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de LA 
AURORA, S.A.- del domicilio de República Dominicana, 
solicita registro de Marca de fábrica y Comercio: 

Para proteger: 
Clase: 34 
Puros. 

ADN NICARAGÜENSE 

Presentada: siete de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003469. Managua, veintiocho de 
septiembre, del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6010- M. 6068144- Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de Trouw 
lnternational B. V.- del domicilio de Paises Bajos, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

NUTERRA 

Para proteger: 
Clase: 31 
Productos alimenticios y alimentos para animales; sólo destinados 
a la venta al por mayor, a empresas de comercio agrícola, a la 
cría profesional de animales o a la producción de alimentos 
para animales. 
Presentada: once de agosto, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-003108. Managua, veinte de septiembre, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M60 11 - M. 6068145 - Valor C$ 95.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de Trouw 
lnternational B. V.- del domicilio de Paises Bajos, solicita registro 
de Marca de Fábrica y Comercio: 

NUTERRA 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura y para la fabricación 
de alimentos para animales; abonos orgánicos; productos 
químicos para uso en procesos de fermentación y enzimas para 
uso industrial: todos los productos antes mencionados sólo 
se destinan a la venta al por mayor, a empresas de comercio 
agrícola, a la cría profesional de animales o a la producción de 
alimentos para animales. 
Clase: 5 
Productos veterinarios; sustancias dietéticas: aditivos y alimentos 
para usos veterinarios; alimentos medicados para animales; todos 
los productos antes mencionados sólo se destinan a la venta al 
por mayor, a empresas de comercio agrícola, a la cría profesional 
de animales o a la producción de alimentos para animales. 
Presentada: once de agosto, del año dos mil dieciseis. Expediente. 
N° 2016-003107. Managua, veinte de septiembre, del año dos 
mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 
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Reg. M60 12 - M. 6068155 - Valor C$ 95.00 

MARÍA JOSÉ BENDAÑA GUERRERO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de JJGC INDUSTRIA E COMERCIO DE MATERIAIS 
DENTARIOS S.A.- NEODENT. del domicilio de Brasil, solicita 
registro de Marca de Servicios: 

NEODENT 

Para proteger: 
Clase: 35 
Publicidad; gestión de negocios comerciales; administración 
comercial; trabajos de oficina. 
Clase: 40 
Tratamiento de materiales; servicios de mecánicos dentista. 
Clase: 42 
Servicios científicos y tecnológicos, así como servicios 
de investigación y diseño en estos ámbitos; servicios de análisis 
e investigación industriales; diseño y desarrollo de equipos 
informáticos y de software. 
Clase: 44 
Servicios médicos; servicios veterinarios; tratamientos de higiene 
y de belleza para personas o animales; servicios de agricultura, 
horticultura y silvicultura; servicios de odontología. 
Presentada: nueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003077. Managua, veinte de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6013- M. 6068160- Valor C$ 95.00 

MARGJE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de BAYER 
INTELLECTUAL PROPERTY GmbH. del domicilio de 
Alemania, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

ZELNATE 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones veterinarias, a saber, un inmunoestimulante para 
su uso en el ganado. 
Presentada: dieciséis de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003152. Managua, veinte de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6014- M. 6068170- Valor C$ 95.00 

RICARDO JOSE BENDAÑA GUERRERO, Gestor (a) Oficioso 
(a) de HUAWEI TECJINOLOGJES CO., LTD. del domicilio 
de China, solicita registro de Marca de fábrica y Comercio: 

MATEBOOK 

Para proteger: 
Clase: 9 
Teléfonos Móviles; hardware; aparato de procesamiento de datos; 
cordones para celulares; fundas para ordenadores portátiles; 
teléfonos inteligentes (smartphones); módems: teclado de 
ordenador; programas informáticos (software descargable ); 
tabletas electrónicas; gafas inteligentes; relojes inteligentes; 
láminas protectoras especiales para pantallas de ordenador: 
monitores de actividad física ponibles; carcasas para teléfonos 
inteligentes; estuches para teléfonos inteligentes; láminas 
protectoras adaptadas para la pantalla de los teléfonos móviles; 
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brazo extensible para autofotos (monopie de mano). 
Presentada: uno de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003421. Managua, diecinueve de 
septiembre, del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6015- M. 6068179- Valor C$ 95.00 

RICARDO JOSE BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
INDUSTRIA LA POPULAR, S.A. del domicilio de Guatemala, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

SUPER POP 

Para proteger: 
Clase: 3 
Productos para la limpieza de la ropa, del hogar, y todo clase 
de jabones de lavandería, desinfectantes, cloro, suavizantes y 
detergentes. 
Presentada: veintiocho de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003789. Managua, dieciocho de octubre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6016- M. 6068191- Valor C$ 95.00 

FERNANDO SANTAMARIA ZAPATA, Apoderado (a) de 
MERCK SHARP & DOHME CORP. del domicilio de Estados 
Unidos de América, solicita registro de Marca de Fábrica y 
Comercio: 

PREVYMIS 

Para proteger: 
Clase: 5 
Preparaciones farmacéuticas, a saber, antivirales. 
Presentada: veintiuno de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003667. Managua, once de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M60 17 - M. 6068211 -Valor C$ 95.00 

MARÍA JOSÉ JIRÓN BENDAÑA, Apoderado (a) de OCTAVIO 
RAMON TOLEDO HURTADO. del domicilio de Nicaragua, 
solicita registro de Nombre Comercial: 

GÜIRILAS "EL TATA" 

Para proteger: 
Un establecimiento comercial dedicado a restaurante, cafetería, y 
venta de comidas y bebidas, incluyendo comidas rápidas, postres, 
mieles, aguas, jugos, y cualquier otro producto relacionado. 
Fecha de Primer Uso: uno de enero, del año dos mil dieciseis 
Presentada: veintiuno de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003665. Managua, veintitrés de septiembre, 
del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6018- M. 6068215- Valor C$ 95.00 

MARÍA JOSÉ BENDAÑA GUERRERO, Apoderado (a) de 
BIESTERFELD US., lnc. del domicilio de Estados Unidos de 
América, solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

AMERIAL 50 SC 

Para proteger: 
Clase: 1 
Productos químicos para la agricultura, la horticultura y la 
silvicultura; abonos para el suelo. 
Clase: 5 
Herbicida de uso agrícola. 
Presentada: diecinueve de agosto, del año dos mil dieciseis. 
Excediente. N° 2016-003231. Managua, dieciocho de octubre, 
del año dos mil diaciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6019- M. 6068374- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio DISEÑO, clase 30 
Internacional, Exp. 2014-002579, a favor de BLUE BELL 
CREAMERIES, INC., de Estados Unidos de América, bajo el 
No. 2015110518 Folio 66, Tomo 355 de Inscripciones del año 
2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
treinta de Julio, del 2015. Registrador, Secretario. 

Reg. M6020- M. 6068379- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta 
fecha se inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Vini, clase 
12 Internacional, Exp. 2014-000110, a favor de Vini Industrial 
Co., Ltd.-, de China, bajo el No. 2014107038 Folio 85, Tomo 
342 de Inscripciones del año 2014, vigente hasta el año 2024. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
ocho de Octubre, del 2014. Registrador, Secretario. 

Reg. M6021- M. 6068384- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios Consistente en un Diseño, clase 
37 Internacional, Exp.20 14-00453 7, a favor de Anhui Jianghuai 
Automobile Group Co., Ltd., de China, bajo el No.20 15110883 
Folio 148, Tomo 356 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintiséis de Agosto, del 2015. Registrador, Secretario. 
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Reg. M6022 - M. 6068390- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio LDV y Diseño, 
clases 12 y 37 Internacional, Exp.2014-002433, a favor de 
SA1C MOTOR CORPORATION LIMITED.-, de República 
de Popular de China, bajo el No.2015111062 Folio 109, Tomo 
357 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
diecisiete de Septiembre, del 2015. Registrador, Secretario. 

Reg. M6023- M. 6068392- Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio Dazen y Diseño, 
clase 9 Internacional, Ex p. 2015-000715, a favor de Yulong 
Computer Telecommunication Scientific (Shenzhen) Co., Ltd., 
de República de Popular de China, bajo el No. 201511101 O 
Folio 65, Tomo 357 de Inscripciones del año 2015, vigente 
hasta el año 2025. 

Dazen 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
nueve de Septiembre, del 2015. Registrador, Secretario. 

Reg. M6024- M. 6053915 -Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se, informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Servicios movitar series y Diseño, clase 
38 Internacional, Exp.20 15-000719, a favor de TELEFONIC A, 
S.A., de España, bajo el No.20 15111738 Folio 228, Tomo 359 
de Inscripciones del año 2015, vigente hasta el año 2025. 

@ ffiOVIStar SERIES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veintidós de Octubre, del 2015. Registrador, Secretario. 

Reg. M6025 - M. 606841 O - Valor C$ 435.00 

De Conformidad con el artículo 19 de la Ley 380, Ley de Marcas 
y Otros Signos Distintivos, se informa: Que en esta fecha se 
inscribió la Marca de Fábrica y Comercio y Marca de Servicios 
THE ULTIMATE FIGHTER LATINOAMÉRICA y Diseño, 
clases 25 y 41 Internacional, Exp.20 14-003483, a favor de Zuffa. 
LLC., de Estados Unidos de América, bajo el No.20 15109917 
Folio 4, Tomo 353 de Inscripciones del año 2015, vigente hasta 

el año 2025. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Managua 
veinticinco de Junio, del 2015. Registrador, Secretario. 

Reg. M6026- M. 6068233- Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Apoderado (a) de Anhui 
Jianghuai Automobile Co., Ltd. del domicilio de China, solicita 
registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501, 270517, 290106, 
290108 y 290111 
Para proteger: 
Clase: 12 
Automóviles, autobuses, coches deportivos, camiones, vehículos 
eléctricos, carretillas elevadoras furgones [vehículos], bastidores 
de coches, autociclos. 
Presentada: catorce de junio, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-002301. Managua, dos de septiembre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6027- M. 6068248- Valor C$ 435.00 

MARGIE ISABEL GONZÁLEZ, Gestor (a) Oficioso (a) de 
ARCO MOTOR INDUSTRY CO., LTD. del domicilio de Taiwan 
R.O.C., solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

JIBCO 
Descripción y Clasificación de Viena: 270517 
Para proteger: 
Clase: 7 
Correas para motores; bielas para máquinas y motores; cigüeñales; 
culatas para motores; cilindros de motor; motores hidráulicos; 
colectores de escape para motores; Tubos de escape para motores; 
correas de ventilador para motores; ventiladores para motores; 
bujías de precalentamiento para motores diésel; inyectores para 
motores; juntas [partes de motores]; juntas de cierre [partes de 
motores]; bombas de engase; segmentos de pistón; aros de pistón; 
pistones para cilindros; pistones de motor; pistones [partes de 
máquinas o motores]; bombas [partes de máquinas o motores]; 
gatos de cremallera; cojinetes de rodillos; juntas de cardán. 

Presentada: uno de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003414. Managua, veintinueve de 
septiembre, del año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6028 - M. 6068221 - Valor C$ 435.00 
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MARÍA JOSÉ BENDAÑA GUERRERO, Gestor (a) Oficioso (a) 
de CREE, INC. del domicilio de Estados Unidos de América, 
solicita registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Descripción y Clasificación de Viena: 270501 
Para proteger: 
Clase: 9 
Dispositivos optoelectrónicos; diodos electroluminiscentes 
[LEO]; diodos; transistores; dispositivos semiconductores; 
chips semiconductores; obleas de semiconductores; aparatos 
e instrumentos para distribución, transformación, regulación 
o control de la electricidad; sistemas eléctricos integrados de 
control para su uso en los campos de la iluminación, iluminación 
LEO, y la seguridad; interruptores eléctricos, controladores 
eléctricos, circuitos electrónicos y componentes eléctricos para 
la iluminación, a saber, controladores eléctricos de iluminación, 
reguladores de luz eléctricos, sensores, transmisores y receptores 
eléctricos para la iluminación; programas informáticos de 
control para la iluminación; controles remotos inalámbricos 
para la iluminación; equipos de calibración, a saber, sensores 
y controladores eléctricos para la iluminación; fuentes de 
alimentación; circuitos electrónicos de excitación; módulos, a 
saber, módulos de potencia, módulos de iluminación, y módulos 
y subconjuntos en la naturaleza de diodos electroluminiscentes 
[LEO]; equipos de redes informáticas, a saber, equipos de redes 
informáticas para la iluminación; seminarios web descargables 
en el campo de la iluminación. 
Clase: 11 
Aparatos de alumbrado, incluidos los aparatos de iluminación 
LEO; dispositivos de iluminación, a saber, dispositivos 
de iluminación para interiores y exteriores; bombillas de 
iluminación; Lámparas LEO; focos; antorchas de iluminación; 
linternas; faroles; luces para automóviles y vehículos a motor. 
Presentada: veintidos de septiembre, del año dos mil dieciseis. 
Expediente. N° 2016-003691. Managua, catorce de octubre, del 
año dos mil dieciseis. Opóngase. Registrador. 

Reg. M6029 -M. 466193 - Valor C$ 485.00 

SOLICITUD DE PATENTE 

19 ¡ Registro de la Propiedad Intelectual de Nicaragua 
( 12 ) Solicitud de patente de: Invención 
( 21 ) Número de solicitud: 2016-000128 1 
( 22) Fecha de presentación: 02/09/2016 
( 71 ) Solicitante: 
Nombre: COMPASS MINERALS MANITOBA INC. 
Dirección: c/o 800-0ne Research Road, Winnipeg, Manitoba 
R3T 6E3, Canadá 
Inventor( es): 
MARK GOODWIN y KERRY GREEN 
( 74 ) Representante 1 Gestor(a) Oficioso(a) 
Nombre: MARIA EUGENIA GARCÍA FONSECA 
( 30 ) Prioridad invocada 
( 33 ) Oficina de presentación: Oficina de Estados Unidos de 
América 
( 32 ) Fecha: 04/03/2014 
( 31) Número: 61/947,722 
( 54 ) Nombre de la invención: 

FERTILIZANTE DE FÓSFORO ZINC MANGANESO 
( 51 ) Símbolo de clasificación ( IPC7 ): 
C05G 1/00; C05B 7/00; COSO 9/00; C05G 3/00; G05G 5/00. 
( 57 ) Resumen: 
Un producto fertilizante iniciador que combina manganeso con P 
y Zn crea una sinergia previamente desconocida en el crecimiento 
temprano de las plantas y en la salud de las plantas. 

Peso Tot~l en Fresco · Mah Peso Total en Fresco. Canela 

1 1 1 1 1 1 
p,.: ~Total en Fresco- Soja , .. ... 
' 

ltJJ 
1 

En virtud del Artículo 33 de la Ley 354, ·Ley de Patentes de 
Invención, Modelos de Utilidad y Diseños Industriales, los 
interesados podrán presentar al Registro de la Propiedad 
Intelectual, OBSERVACIONES a la misma. 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL, Managua, 05 de Septiembre de 2016. 
Registrador. 

UNIVERSIDADES 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. TPI4373- M. 463719- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 453, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

KATY GISSEL SANCHEZ MIRANDA. Natural de Bluefields, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluelields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 16 días del mes mayo del año 
2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 03 de junio del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 
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Reg. TPI4374- M. 60253229- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 72, tomo IX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

DARLING DE LA CONCEPCIÓN SÁENZ UREY, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, SanR" 

Es conforme. León, 8 de septiembre de 2010. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4375- M. 6024777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 089, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Recursos Naturales y Medio Ambiente, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

GABRIEL FELICITO VIVAS CARDENAS. Natural de Laguna 
de Perlas, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Recursos Naturales y Medio Ambiente. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ecología de 
Recursos Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluetields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 30 días del mes agosto del año 
2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Eduardo Siu Estrada. 

Es conforme, Bluefields, 30 de septiembre del año 2016. (t) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TPI4376- M. 6025205- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 56, Partida 4659, Tomo XXIII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribióelTítuloquedice:"LAUNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

OSCAR ANTONIO MORENO SOTE LO, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y le extiende 
el título de Ingeniero Industrial. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General. Universidad de 
Occidente UDO. 

Reg. TPI4377- M. 6024770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 253, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JUANA ANABEL VIVAS CABALLERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media, mención Matemática Educativa 
y Computación, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días 
del mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 20 de mayo de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4378- M. 6025228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 248, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SANTOS MARICELA MARTÍNEZ CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 162-280685-0004K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 

9115 

www.enriquebolanos.org


04-11-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 208 

Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua, 5 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14379- M. 6025213- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 246, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

MARITZA YUDITH PAUTH RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 165-211 091-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14380- M. 6025432- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 103-104, 
Asiento N° 215, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JAMILETH DEL CARMEN LUNA MARTINEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil nueve. Lic. Noel Pon ce Lanzas, 
Rector. Ing. Justo Pastor Núñez, Secretario General. Lic. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil nueve. (f) Lic. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14381- M. 6025188- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DORIAN JOSUÉ URRUTIA RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-091 093-0003H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4382- M. 6025199- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 24 7, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOHANA MARINA VALLECILLO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-251274-00 15W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Inglés. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14383- M. 6025679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certitica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 330, Folio 330, Tomo VIII, Managua 
27 de junio del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
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del diploma que contiene el título de Especialidad en Cirugía 
Laparoscópica, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

GABRIEL ANDRÉS GUZMÁN CASCO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-220880-0063B, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de junio del dos mil dieciséis. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4384- M. 6025828- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 209, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ENMANUEL ALBERTO GÓMEZ CHAVARRÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciado en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León,7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4385- M. 6025805- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 324, 
Asiento N" 693, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DARLING ELIZABET MARIN PAZ. Ha cumplido con todos 
fos requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Español. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14386- M. 6025930- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244, 
tomo Ill, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAHAIRA DE LOS ÁNGELES MELÉNDEZ VILLARREAL. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 001-011176-0026G, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Máster en Administración Pública, Política Pública y Desarrollo 
Local. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14387 - M. 6025939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 243, 
tomo lll, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GARDENIA MARÍA ABREGO MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-210580-0001 M, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en 
Administración Pública, Política Pública y Desarrollo Local. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Reg. TP14388- M. 6025887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 309, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Pensum de la Carrera en Medicina Veterinaria, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

CRISTHIAN YEINER LUNA BUCARDO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Pensum de la 
Carrera en Medicina Veterinaria, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Médico Veterinario, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de febrero dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4389- M. 6026149- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2932, Página 190, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, y 
que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ABIGAIL TAMARA GUADAMUZ SOLANO. Natural de San 
José, República de Costa Rica, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho, para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los un 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI4390- M. 463547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 163, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

REBECA DEL CARMEN HERNÁNDEZ RAMÍREZ. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-l50793-0019L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 

de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de agosto del 2016. ( t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI439l -M. 463550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica 
que a la página 1497, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUFIELDS 
INDIAN & CARIBBEAN UNVERSITY". POR CUANTO: 

LEONEL RALF THOMAS. Ha cumplido con todos los riquisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias. de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermero 
Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua. a los 11 días del mes noviembre del 
año 2013. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 28 de noviembre del 2013. (t) Director 
de Registro, BICU. 

Reg. TP 14392 - M. 6026178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 80, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

AURA VANESSA ROJAS MORÁN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de Julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14393 - M. 6026163 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 119, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ALICIA GABRIELA SALINAS MANZANARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de Julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4394- M. 608555- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad 
Autónoma de Chinandega (UACH), certifica que a la página 
Veintiuno, tomo Dos, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

MARTHA LORENA VALLECILLO HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicología con Mención en el Área Clínica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Edwin Meléndez Castro. El Secretario General, 
Manfredo Antonio Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega. veintiséis de agosto del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del 
Departamento de Registro. 

Reg. TPI4395- M. 463558- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el folio 73, Partida 4694, Tomo XXJII, del 
Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se 
inscribió el Títuloquedice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

MANUELA ISABEL REYES ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Médicas 
y le extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia". 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-U DO. 

Reg. TP14396- M. 463565- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 230, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AGNA LIZZETH MARTÍNEZ URBINA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-21 0884-0004Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4397- M. 463568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 70, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARISOL GONZÁLEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 441-271 1 72-0004N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Ciencias Naturales. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14398- M. 463571- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 119, Página 003, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Politicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EMMA YADIRA TÓRREZ. Natural de Juigalpa, Departamento 
de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de agosto del año dos mil once. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Raúl Enrique 
Castillo Cajina. (f) Lic. Kenny Bolaños Simmons. Director de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4399- M. 463576- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 1313.1, Tomo No. 06, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Contaduría Pública y Finanzas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

LUIS ALFONSO MENDOZA CANALES, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los diecisiete días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
Aguilar., Directora de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 0468, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 

de graduados en la Especialización en Dirección Financiera "PEDF", 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

LUIS ALFONSO MENDOZA CANALES, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Especialización en Dirección Financiera. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los cinco días del mes de 
diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad: Msc. 
Iván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los dieciséis días del mes de 
noviembre del dos mil quince. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme 
AguiJar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP14400- M. 463587- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
O 14, bajo el Número 035, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

ANA LEE MORENO TIJERINO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo y Cirujano Dental. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, 
a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis.(t) lng. 
lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TPI4401- M. 463589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
014, bajo el Número 034, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

LEAN A DEL SOCORRO PÉREZ CASTILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. 
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POR TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo y Cirujano 
Dental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certificación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, 
a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis.(f) lng. 
lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TPI4402- M. 463591 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
015, bajo el Número 037, Tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

KATHERINE MABELL FLORES OSORIO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Odontólogo y Cirujano 
Dental. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 17 días del 
mes de agosto del año 2016. Rector Magnifico: Mons. Juan Abelardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José E lías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente Certilicación 
en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, 
a los cinco días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis.(f) lng. 
lveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de Registro Académico 
UCATSE. 

Reg. TPI4403- M. 463595- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 154, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HÉCTOR JOSÉ OLIVAS CRUZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-201193-0003N, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
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de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4404- M. 463578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 205, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSSELING VANESSA GONZÁLEZ OBREGÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-030793-0003U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agrónoma. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI4405- M. 463582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 206, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MIREYDA FABIOLA RAMÍREZ ROSTRÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-140394-0009T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Agrónoma. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14406- M. 463585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ENRIQUE LINDO RAYTE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 441-031293-0006F, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: 1 ngeniero Agrónoma. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14407- M. 463598- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 75, Partida 150, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

MYURHELENA MARTÍNEZ V ÁSQUEZ,ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 110, Partida 220, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

MYURHELENA MARTÍNEZ VÁSQUEZ,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médica. POR 
TANTO se le extiende el Diploma de post grado en Administración 
Farmacéutica y Registro Sanitario. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4408- M. 463606- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Martín Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 66; Número: 1 070; 
Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, 
se encuentra inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

BETZABETT DE LOS ÁNGELES GUEVARA SOZA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos .del plan de estudios 
de su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en 
Periodismo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 11 
días del mes de marzo del año 2011. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 07 de septiembre de 2012. Ante mí, (t) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI4409- M. 463611- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 301, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PIERINA DEL CARMEN RUIZ VALDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y 
Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de agosto de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4410- M. 463609- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 483, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ANA LUCIA MENDOZA RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14411 -M. 463621 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudia11til 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 150, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGDA CATALINA MALDONADO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 244-300586-0000Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora 
en Educación Media en Física- Matemática. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oticial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua,.a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4412- M. 463631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 57, Partida 113, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oticina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

CARLOS EDUARDO SILVA JIRÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el Título de Licenciado en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice- Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. 
Gerardo Cerna, Secretario General Universidad de Occidente- UDO 

Reg. TPI4413- M. 463635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 209, tomo XIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LAURA MAYELA GARCÍA MERCADO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y Cirugía, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de abril del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León, 3 de abril de 2013. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14414- M. 463640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN)certifica: Que bajo la Página Numero 300, 
Asiento 642, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MAYNOR CONCEPCIÓN RUIZ CASTRO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí. República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil quince. Msc. Noel Ponce 
Lanzas, Rector. Msc. Augusto Zeledón, Secretario General. Lic. 
Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los a los 
doce días del mes de agosto del año dos mil quince. (t) Msc. Sergio 
Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP 14415- M. 463640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
"Martín Lutero" ( UML ), debidamente Autorizada por el CNU según 
Resolución 30-2002 del 15/ Nov/02. Por este medio certifica: Que 
bajo Folio 27, No. 102, Tomo: 1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados que lleva este Oficina a su cargo, se encuentra debidamente 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ESTHELA GUADALUPE HERRERA GUTÍERREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Ingeniería, POR TANTO, Le extiende el título de: Ingeniería 
en Gerencia Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los diecisiete días del 
mes de noviembre del 2008. 

(f) Lic. Abelde Jesús Meléndez M. Secretaría General. Lic. Jiselda 
Cruz Aguirres. Res p. de RegistroAcademico. 

Reg. TP14416- M. 463640- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 339, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

ZAIRA GUADALUPE SILVA HERRERA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14417 - M. 463652 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 291, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: ""LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VALESKA ALEXANDRA MURILLO BERMÚDEZ. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 001-240892-0056H. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Geografía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14418 - M. 463655 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 180, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

WALTER JAVIER GUIDO LANUZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Economía, para que goce de los derechos.y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14419- M. 463663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 498, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

HANS BERNAHARD SÁNCHEZ RIVAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4420- M. 463666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
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Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÉRIKA ONELIA RIVERA LÓPEZ. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 163-220694-0000L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4421- M. 463669- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BIANKA KARINA OLIVAS JARQUÍN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 324-200494-0000T, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4422- M. 463671- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 161, 
tomo IV. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

AURA LUCILA BARAHONA JIMÉNEZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 321-141290-0000C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Naturales. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4423- M. 463681- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 160, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YERLING ESTELA SEVILLA MONTALV ÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 163-11 0594-0000F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4424- M. 463684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N°689. Página 015, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON FRANCISCO ZARA TE JUAREZ. Natural Del Viejo, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la 
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Universidad: Dra. Oiga María del S Soza Bravo. Secretaria General: 
Lic. Oiga Asunción Meza Soza. (t) LicAdriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 14425- M. 463692- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 022, Registro No. 043, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ PÁRAMO GARIBO, Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales. 
POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Mercadeo y 
Publicidad con Mención en Relaciones Internacionales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en 
la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP14426- M. 463684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 232, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JACARELYS VALESKA MIRANDA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 444-280889-0001 C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 7 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14427.- M. 463705- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 

Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

ÁNGEL FRANCISCO MÉNDEZ PÉREZ. Natural de La Habana, 
Provincia de La Habana, República de Cuba Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y 
las pruebas establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del 
Centro Superior de Estudios Militares. POR TANTO: le extiende 
el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos. 
Días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 138, Folio 076, Tomo 
l. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel lnf. DEM Guillermo Samuel Romero 
Carrion. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar Román 
Matamoros Saballos. 

Reg. TPI4428- M. 463712- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 6, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

GABRIEL MARTIN CARRERA BLANCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4429- M. 463716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado"', certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA 
VADO". POR CUANTO: 

SASLAYA SARAHY MARTÍNEZ MEDRANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
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TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 136, Folio 076, Tomo 
l. Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM, Guillermo Samuel Romero 
Carrión; Jefe Registro Académico, CSEM Ingeniero, Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TPI4430- M. 463721 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 244, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YUBELKIS ELIZABETH TORRES ROJAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. ( f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4431 -M. 463725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certific-a que 
en la página 45, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KENETH JOSÉ CORTEZ FLETES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 561-181291-0001 F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Cirujano Dentista. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 23 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4432- M. 463766- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 46, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Instituto Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIEL BASILIA GONZALES RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 088-110591-0001 T. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Enfermería con orientación en Materno Infantil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4433- M. 463774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 106, tomo IV. del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA -
POR CUANTO: 

LUIS ADOLFO MORALES QUINTANILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-120180-0037F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
treinta días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 30 de agosto del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4434- M. 463744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en 
la página 230, tomo XIII. del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas. que ésta Dirección lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAYRA MARILIA PICADO RIVERA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-180790-0008E, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4435- M. 463746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 184, Partida 4516, Tomo XXII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

GUADALUPE ESKARLET CHAVARRIA ROCHA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas y le extiende el Título de 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas". Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de 
la Facultad, Msc. Raul David Cortez Lara. El Secretario General, 
Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciséis. 
(f) Msc. Antonio Sarria Jirón, Secretario General, Universidad de 
Occidente. 

Reg. TPI4436- M. 463750- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 079, tomo XV, partida 14188, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RODRIGO .JOSUÉ ABURTO BARAHONA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua. 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Economía Gerencial. Para 

que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4437- M. 463756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 21, Partida 4590, Tomo XXIII, 
del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARIA DEL SOCORRO AGUIRRES MARTINEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas y le extiende el Tít.ulo de Licenciada en 
Enfermería". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta 
días del mes de junio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la 
Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, treinta días del mes de junio del año dos mil dieciséis. (f) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-U DO. 

Reg. TPI4438- M. 463785- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones 
que lleva esta oficina, con Inscripción No. 388, Folio 388, 
Tomo VIII, Managua 12 de septiembre del 2016, se inscribió la 
Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene 
el título de Trasplantología Renal, aprobada por el Consejo 
Universitario a· favor de: 

JOEL RENÉ AGUILAR LAZO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 125-040678-0000X, quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 
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Reg. TPI4439- M. 463797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la 
página 195, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad 
Regional Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA
POR CUANTO: 

AUXILIADORA HERNÁNDEZ SEVILLA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 441-150279-00 12Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre de 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4440- M. 463807- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que 
en la página 48, tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NICKJAIL HERNÁNDEZ ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 001-211 088-0061 R, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre de 2016. ( f) César 
Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP 14441 -M. 6030051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 
2046, Página 239, tomo 111. del Libro de Registro de Títulos que 

esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁ TER" POR 
CUANTO: 

RAFAEL CARLOS QUINTO LECHADO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veinte 
días del mes de septiembre de dos mil dos. Presidente Fundador 1 
Rector, Cardenal Miguel Obando Bravo. Vicerrector Académico. 
Roberto Rivas Reyes. Secretario General, Felipe Sánchez Sánchez. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. veinte del mes de septiembre de dos mil dos. (t) Licda. 
Juana Francisca Real Quintana, Dirección de Registro y Control 
Académico. 

Reg. TPI4442- M. 6030537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 270, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ERNESTO JOSÉ MARTÍNEZ TINOCO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Matemática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo de mil novecientos noventa y nueve. El 
Rector de la Universidad. Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León" 

Es conforme. León, 17 de marzo de 1999. (f) Lic. Sonia Ruiz de 
León, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4443- M. 6030565- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio482, tomo XIV, partida 13895, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TATIANA RAQUEL PÉREZ CORONADO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo 
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del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14444- M. 6030565- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 022, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Educación, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, 
MARTÍN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

FLOR DE MARÍA RODRÍGUEZ SAAVEDRA, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de 
estudios de su carrera y en las normativas de culminación de 
estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiún días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector 
Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente en la ciudad de Managua, a los veintiún días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Ornar Antonio Castro, 
Vice-Rector Académico. 

Reg. TP14445- M. 6030494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en 
la página 220, tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la 
facultad Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

PAOLA MERCEDES RODRÍGUEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-010594-0001 E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del 2016. (1) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14446- M.- 463842/463843- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo 
XXXII, del Departamento de Registro Académico rola con el número 
138, en el folio 138, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 138. Hay una foto en la parte superior derecha. La 
suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede 
a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de 
Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

REYNA ISABEL GÓMEZ TREJOS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniera 
Industrial, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. M.áster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 138, Folio 138, Tomo XXXII, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. MásterYaninaArgüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI4447- M.- 6025833 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado 
Tomo XXXIII, del Departamento de Registro Académico rola 
con el número 003, en el folio 003, la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 003. Hay una foto en la parte superior 
derecha. La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo 
de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay 
un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FRANCYS MAYELA ARÁUZ PINEDA,hacumplidocontodos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en 
virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, POR TANTO: le extiende el Título de Doctora en 
Medicina y Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino, Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 
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Registrado con el número 003, Folio 003, Tomo XXXlll, del Libro 
de Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 09 de julio del año 
2016." Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. Firma 
ilegible. MásterYaninaArgiiello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, 
Managua nueve de julio del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI4634- M. 463869- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 25, Partida 49, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

IDANIA DEL SOCORRO LÓPEZ GARCÍA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO se le extiende el título 
de Licenciada en Administración Aduanera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4635- M. 463873- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAl'l-León 
Certifica que a la página 393, tomo XV,-del Libro de Registro d~ 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

DALILA DEL CARMEN RIVAS CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez dias 
del mes de junio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4636- M. 463878- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 45, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING RAQUEL MAL TEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-040592-0085 B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4637- M. 463885- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 189, Registro No. 377, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

ADA FRANCIS LACAYO BLANCO. Natural de San Miguelito, 
Departamento de Río San Juan, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura 
en Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciada 
en Administración de Empresas con mención en Gerencia de 
Recursos Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua, a los siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del20 16. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TPI4638- M. 463887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3559, Folio 1067, Tomo No. 
111, del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

YOSELYN KATIUSKA MONTIEL CALERO. Natural de 
Rivas, Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha aprobado 
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en la Facultad de: Ingeniera y Computación. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, once de enero del 2016. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14639- M. 463890- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 2952, Folio 886, Tomo No. 11, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

JUDITH DEL SOCORRO GONZALEZ PALACIOS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aprobado en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativa. 
Todos los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente 
y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce 
días del mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez 
Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del 2014. (t) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4640- M. 463901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1225, Página 026, Tomo 1-201 1, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo. se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JOSSELIN ANTONIA ANGULO GARCIA. Natural de San 
Dionisio, Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Derecho. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de noviembre del dos mil quince. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 

Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP14641- M. 463906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 499, tomo III, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

IRIS PETRONA CHAVARRÍA PÁIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de septiembre de dos mil ocho. El Rector de la 
Universidad, R. Sampson. El Secretario General, Rog. Gurdián. 

Es conforme. León, 31 de agosto de 2016 .. (0 Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4642 -M. 463921- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 138, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

M JUREL GUISSEL SOZA TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 1-130692-0048M, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Pedagogía con 
mención en Administración de la Educación. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
diez días del mes de junio del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de junio del2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4643- M. 463925- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEI-1), 
certifica que registrado bajo el Folio 00739, Pagina 052, Tomo 001, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 
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JIM SCOTT BLAS MERCADO. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil quince. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: UlisesJavier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Mirian Vanessa Delgado 
Maradiaga.- (t) Mirian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de 
Programa, Departamento de Registro y Control Académico Sede 
Central - UNEH. 

Reg. TP14644- M. 463927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la 
Universidad Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH), 
certifica que registrado bajo el Folio 00740, Pagina 052, Tomo 001, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad, y que esta Instancia 
lleva su cargo que dice: "LA UNIVERSIDAD NICARAGÜE~SE 
DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" POR CUANTO: 

MECKEL JOSÉ BLASS MERCADO. Natural de Masatepe, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Administración 
de Empresa, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de abril del año dos mil quince. Firman 
Rector: Fanor Avendaño, Secretario General: Ulises Javier Avendaño 
Rodríguez, Registro Académico Central: Mirian Vanessa Delgado 
Maradiaga. (t) Mirian Vanessa Delgado Maradiaga, Oficial de 
Programa, Departamento de Registro y Control Académico Sede 
Central - UNEH. 

Reg. TP 14645 - M. 463931 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
13. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad. FF.CC. 
MM., que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

HAZEL DANIELA MONTENEGRO RIVAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en 
Tecnología Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. 
León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TPI4646- M. 463934- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 313, 
Asiento W 674, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

LISSETH AUXILIADORA RUGAMA SEVILLA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Empresariales y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero José Jaime, Director de Registro 
y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4647- M. 463940- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 234, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARYURI SOLANCH GÓMEZ MELÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-260494-0004B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4648- M. 463945- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 135, tomo XV, partida 14354, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TATIANA JOSÉ RAMÍREZ CALDERÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis."" El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP 14649- M. 463943 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1, Página 1, Tomo 1, del Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Electrotecnia y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

OSCAR RONALDO FUENTES SÁNCHEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Electrotecnia y Computación, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero en Telecomunicaciones. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: lng. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres 
Torres. 

Es conforme, Managua, diez de octubre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro-UNI. 

Reg. TP 14650- M. 463965- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 448, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ARACELI DE LA CRUZ RUIZ MEDINA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4651- M. 463967- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 070, tomo XV, partida 14161, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS SEBASTIAN OLIVARES SILVA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de abril del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua cuatro días del mes de mayo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4652- M. 463962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 169, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

YORDY TOMÁS O BANDO. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 561-261193-0002G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 24 de agosto del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4653- M. 463970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 542, Página 271, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Dirección de Postgrado. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. KARLA VANESSA MEMBREÑO LÓPEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Dirección de Postgrado, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Máster 
en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, tres de octubre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro-UNI. 

Reg. TPI4654- M. 463972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 244, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oticina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LUISARIANA BELÉN RUEDA MORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 4 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14655- M. 463974- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 174, 
Página 87, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MARYES EMILCER GÓMEZ FLEY, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de septiembre de dos mil dieciséis. (f) 
Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4656- M. 463976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 464, Página 232, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LIC. MANUEL HUMBERTO FLORES SANTAMARIA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Dirección de Post grado, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Máster 
en Gerencia de Proyectos de Desarrollo. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. 
Diego Muñoz Latino. 

Es conforme, Managua, catorce días del mes de diciembre del año 
dos mil quince. (f) MSc. María Mercedes García Bucardo. Directora 
de Registro. 

Reg. TPI4657- M. 463979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad 
de Managua, certifica que bajo el folio No. 739, Página No. 371, 
Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la 
Universidad de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

FELIPE ALEXANDER ALVARADO MEZA, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Contaduría 
Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
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días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro 
y Admisión, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TPI4658- M. 463983- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 34 73, Página 196, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

LESTHER RODOLFO V ÁSQUEZ ALVAREZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de octubre del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, veintiocho de octubre del 2015. (f) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI4659- M. 463986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana. Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3261, Folio 989, Tomo No. 11, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, Inscribe el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

REBECA NADIR GAMBOA JALINAS. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4660- M. 463988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Hispanoamericana. Certifica: que bajo 
el Registro con el Número de Partida 3257, Folio 988, Tomo No. II, 
del Libro de Registro de Títulos de Graduados de la Universidad 
Hispanoamericana, lnscribeel Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

LAURA LIZETH MERCADO GONZÁLEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente y 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiun días del mes de noviembre del dos mil catorce. Rector de la 
Universidad, Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos 
Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, siete de enero del 2015. (f) Lic. Yadira 
Bermúdez García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14661 -M. 463995- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 207, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

IVANIA VERÓNICA PARRALES ACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 567-031191-0000U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemáticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, RamonaRodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4662- M. 463997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 204. 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
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que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GIOVANNA LISSETH BERMÚDEZ JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 203-060291-0002P, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Matemáticas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14663- M. 464018- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 70, Partida 139, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO OPORTA FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO se le extiende el título de Licenciada en 
Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 111, Partida 221, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

KARINA DEL SOCORRO OPORTA FONSECA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas. POR TANTO se le extiende el Diploma de Postgrado 
en Administración Farmacéutica y Registro Sanitario. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 

General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 14664 - M. 464031 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 21, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ELlA YUDITH PÉREZ RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14665- M. 464038- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 258, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ HERNALDO CHÁ VEZ JOSÉ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 40 l-080681-0007X, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de julio del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, Nívea González 
Rojas". 

Es conforme, Managua, 19 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14666- M. 464041- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 487, tomo VI, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

OSCAR AUGUSTO RUIZ GARZÓN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Telemática, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.'' 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4667- M. 464034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 458, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

GLINIS YADIRA ESCALANTE CASTILLO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4668- M. 464036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 324, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARÍA EULALIA REYES SORIANO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora 
de Educación Media, mención Ciencias Naturales, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de abril del dos mil cinco. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S. El Secretario General. Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 15 de abril de 2005. (t) Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14669- M. 464044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 123, página 062, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

NEYRA DEL CARMEN HURTADO AMADOR. Natural de 
Camoapa. Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la UNA Sede 
Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Computación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de diciembre del año dos mil ocho. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Director UNA Sede 
Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretaria General, 
Esther Carballo Madrigal. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, doce de diciembre del año dos mil ochÓ. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI4670- M. 464047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U. N.A., 
certifica que bajo el número 349, página 175, tomo 11, del Libro 
de Registro de Título, que éste Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

FRANKLIN WILFREDO VILLACHICA HURTADO. Natural 
de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la UNA Sede Camoapa POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Computación, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Camoapa, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de diciembre del año dos mil trece. Rector de la 
Universidad, Francisco Telémaco Tala vera Sil es. Director UNA-Sede 
Camoapa, Luis Guillermo Hernández Malueños. Secretario General, 
Alberto Sediles Jaén. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, trece de diéiembre del año dos mil trece. (t) Lic. Darling 
Delgado Jirón. Responsable de Registro. 

Reg. TPI4671- M. 464052- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 57, Partida 114, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 
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ERIKA NOHEMI MUNGÍA CHAVEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4672- M. 464055- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2485, Página 134, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

TOMAS A CRUZ CUBILLO. Natural de Nandaime, Departamento 
de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los siete 
días del mes de noviembre del año dos mil catorce. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN ). 

Reg. TP14673- M. 464063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 1489, página 745, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

ALVARO ALEXIS LO PEZ MADRIGAL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Agrónomo en 
la Orientación de: Zootecnia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de abril del año dos mil tres. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Ariel 
Cajina Loáisiga. Secretario General, Ronald Quiroz Ocampo. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, siete de abril del año dos mil trece. (t) Lic. Darling Delgado 
Jirón, Responsable de Registro. 

Reg. TPI4674- M. 464077- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 116, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

FÁTIMA INDIRA CERDA GRANADOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14675- M. 464015- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 518, Página 012, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HERIBERTO ANTONIO ARMAS PICADO. Natural de La 
Trinidad, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero en Ciencias 
Agrarias, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
seis días del mes de septiembre del año dos mil catorce. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Maykol Ortega Salazar. (t) Lic. Raúl Enrique Castillo Cajina. 
Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI4676- M. 464098- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN)certifica: Que bajo la Página Número 312, 
Asiento 672, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 
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DARWIN SHAMIR ARMAS SANCHO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Informática. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en Sistemas de 
Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. Msc. Sergio Calero Jaime, Director de Registro y Control 
Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil quince. (t) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14677- M. 464110- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3362, Página 102, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

BERNABÉ DE JESÚS CARBALLO HERNÁNDEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por la 
Facultad de Tecnología de la Construcción.-, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector 
de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: 
lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear 
Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TP 146 78 - M. 464118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 16, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARJORIE GABRIELA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias y Tecnología, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Licenciada en Biología, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete 

días del mes de julio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14679- M. 464114- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 60, Partida 120, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

J ENNY SU HE Y M EN DOZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO se le 
extiende el título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
M se. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TP14680- M. 464116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 380, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

GLADYS MARÍA ORTEGA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de Enfermería, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14681 -M. 464120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3598, Página 259, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
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lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ ARÁUZ CENTENO. Natural de Chinandega, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, once de mayo del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI4682- M. 464123- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 73, Partida 145, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

MAYBEL ELOISA CALERO URBINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO se le extiende el título de Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de 
la Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 14683- M. 464125 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la Página 193, Registro No. 385 Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

EYLING DEL CARMEN RÍOS NÚÑEZ. Natural de Nueva 
Guinea, Departamento de Región Autónoma Atlántico Sur (RAAS ), 
República de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Administración de 
Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Administración 
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de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos Humanos, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de octubre del año dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del20 16. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TP14684- M. 464143- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2969, Página 194, 
Tomo VI, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

GLADYS MARÍA RIVAS URRUTIA. Natural de El Jícara!, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TP14685- M. 464147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 281, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

NORLAN ANIBAL POSO SEVILLA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de noviembre de 2015. ( t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14686- M. 464219- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 425, Folio 425, Tomo VIII, Managua 
13 de octubre del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Ingeniero Cartógrafo, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ ENRIQUE LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 00 I-140364-0029B, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de octubre 
del dos mil dieciséis. (t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4687- M. 6036059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 221, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NORELYS DE LOS ÁNGELES SILVA SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-130791-0009N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4688- M. 603914- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 286, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

AMELIA VERÓNICA PÉREZ MARTÍNEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Enfermería Profesional, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14689- M. 6037152- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 43, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MADELING DYANNA MANZANÁREZ MIRANDA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-1 00792-0021 H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14690- M. 6037259- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 171, 
tomo Vil, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVÉRSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JEYMI NOHEMÍ DÁVILA ALARCÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 00 l-140393-0045L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
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Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4691- M. 6036975- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 24, partida 48, Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

LISBETH DEL SOCORRO LÓPEZ GAITAN, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO se le extiende el Título 
de Licenciada en Administración Aduanera. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los tres días 
del mes julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. 
Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio 
Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
tres días del mes de julio dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4692- M. 6037349- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 411, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARTHA BETZHABEL PARADA ÁLVAREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4693- M. 6037358- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 255, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

BERTA ADILIA VALDIVIA CALERO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14694- M. 6037585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 484, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

MARIBEL GONZÁLEZ RÍOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación Mención Lengua y Literatura, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14695- M. 6037735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5777, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARIO ANTONIO HERNÁNDEZ GRANADOS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente 
Título De: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 
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Es conforme al original, Managua 24 de abril del2016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4696- M. 6038133- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 480, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ISAMARA DEL SOCORRO CUAREZMA RIVAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 007-210492-0001 U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4697- M. 6638455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 230, Registro No. 460, Tomo 
I, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

IRIS GISSELL SANDINO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con los 
requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Contaduría 
Pública y Finanzas con Mención en Auditoría. POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas 
con Mención en Auditoría, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los siete día del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TPI4698- M. 6038631 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 

ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

Á LV ARO JOSÉ SARRIA ALVARADO. Natural de Tegucigalpa, 
Departamento de Francisco Morazán, Republica de Honduras. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 146, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM. Guillermo Samuel Romero 
Carrión. (f) Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TPI4699- M. 6038623- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y de Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GEN ERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

ORLANDO ENRIQUE SARRIA ALVARADO. Natural de 
Tegucigalpa, Departamento de Francisco Morazán, Republica de 
Honduras. Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Titulo; Número 147, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel Inf. DEM. Guillermo Samuel Romero 
Carrión. (f) Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TP14700- M. 6038613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
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"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

JHOSSY URIEL ELLIETH OBREGÓN MEMBREÑO. 
Natural de Matagalpa, Departamento de Matagalpa, Republica de 
Nicaragua. Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan 
de estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 140, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Jefe Sección Docente 
CSEM, Teniente Coronel lnf. DEM. Guillermo Samuel Romero 
Carrión. (f) Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TP14701- M. 6038765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 197, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY ANABELL GONZÁLEZ MONTANO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-080894-006 7Y, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14702- M. 6038758- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 486, tomo XII, partida 11060, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHIA MAGALY JIMÉNEZ VARELA. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 

Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración Turística y Hotelera. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes noviembre 
del dos mil trece." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson Pérez 
Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de noviembre del 
año dos mil trece. (f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4703- M. 6038753- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 141, tomo XV, partida 143 73, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILDRED LJSSETH VARELA HUETE. Natural de Rivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de agosto del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4704- M. 6038942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 201, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

XOCHILT DAMARIS GAITÁN NARVÁEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad OOI-040781-0033S, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 6 de septiembre del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14705- M. 6038027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 
O 16, bajo el Número 043, Tomo VIII, del Libro de Registro de Título 
de la Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

JORGE LUIS FUENTES MELÉNDEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Agropecuarias. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médico Veterinario 
Zootecnista. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de septiembre del año quince. Rector de la Universidad: 
Mons. Juan Abelardo Mata Guevara. Secretaria General: Lic. José 
E lías Álvarez Ore llana. (t) Lic. Rubén Soza Quintanilla, Responsable 
de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP14706- M. 6039030- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 90, partida 4728TERCER Tomo 
XXIII, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a 
su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE 
OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JOSE ABBEL MENDEZ MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y le extiende 
el Título de Ingeniero en Sistemas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días 
del mes julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. 
Gerardo Cerna Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. 
León, quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Gerardo Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de 
Occidente-UDO. 

Reg. TPI4707- M. 6039401 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 470, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ZENEYDA MARÍA SALGADO ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media Mención Lengua y Literatura, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad. O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14708- M. 6039352- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 231, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NÉSTOR JAVIER CHÁ VEZ MUÑOZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-301188-0004J, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de septiembre del 2016. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI4709- M. 6039628- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 341, tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

DARIS DANETH VALLE SARRIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de octubre de 2014. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 
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Reg. TPI4710- M. 6039616- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 1, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

LESTER BLADIMIR ALTAMIRANO JUÁREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesor de Educación Media Mención Inglés, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 14 711 - M. 6040087 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 251, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

BERTHA ROSA AMADOR OLIVAS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 241-21 0684-0005A, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Pedagogía 
con Mención en Docencia Universitaria. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14712- M. 6040200- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 207, Página 018, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

IDANIA SUGEY ACEVEDO MORALES. Natural de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: se le extiende el título de: Licenciada en Pedagogía con 
Mención en Administración Escolar, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic 
Eugenio Esteban Torrez Díaz. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP14713- M. 6040532- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 119, tomo XV, partida 14307, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PABLO EMILIO TERCERO RODRÍGUEZ.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Diseño de Productos. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: M se. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua tres días del mes de junio del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP14714- M. 6040546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 07, tomo X, partida 6645, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE FLORES GONZÁLEZ. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de mayo 
del año dos mil diez." El Rector de la Universidad: lng. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Adjunto: Dr. Norberto Herrera 
Zúniga. 
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Es conforme, Managua ocho días del mes de junio del año dos mil 
diez. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI4715- M. 6040549- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ciento 
Setenta y Tres, tomo Uno, del libro de Certificación de Títulos de 
la Facultad de Ciencias Económicas, Administrativas y Finanzas, 
que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

KARLA VANESSA LARA HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Finanzas. POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. El Rector de 
la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua diez de diciembre del año dos mil catorce. (f) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP4535 - M. 908763 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La (el) Suscrita (o) Director (a) de Dirección de Registro y Control 
Académico de la Universidad Centroamericana certifica que: bajo el Folio 
N° 0715, Partida N° 18465, Tomo N° IX, del Libro de Registro de Títulos 
de Graduados en la Universidad Centroamericana, que esta Dirección 
lleva a cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA, POR CUANTO: 

MILAGROS LUCÍA RODRÍGUEZ MENDOZA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Auditoría, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de febrero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
José Alberto ldiáquez Guevara s.j. El Secretario General, Vera Amanda 
del Socorro So lis Reyes. El Decano de la Facultad, Tania María Zambrana 
Almendárez. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, ocho de febrero del 
año dos mil dieciséis. Director (a). 

Reg. TPI4716- M. 6040610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 47, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto 

Politécnico de la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA LORENA ESCOBAR OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-230 189-0007X, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Nutrición. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blancm>. 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14 717 - M. 6040615 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 237, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE ICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ FRANCISCO CRUZ HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 443-250879-0004L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4718- M. 6040636- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 340, Folio 340, Tomo VIII, Managua 
6 de julio del 2016, se inscribió la Certificación proveí da por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Máster Sobre Actualización 
en la Infección por el VIH, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

TANIA ELIZABETH CORPEÑO OLIVAS.NaturaldeNicaragua, 
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con cédula de identidad 481-060565-000 IJ, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI4719- M. 6023699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 289, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ ALFREDO HERRADORA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 561-250794-0004A, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de-Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 6 de septiembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4720- M. 6041120- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica 
que en la página 457, Tomo IX, del Libro de Registro de Títulos 
universitarios de la Escuela de Ciencias Educación y Humanidades, 
que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING JR., POR 
CUANTO: 

SUYEN LISSETH KUANT LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Doctora en Educación con 
Énfasis en Investigación Educativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Dr. Benjamín Cortés Marchena. El Presidente 
de la Junta Directiva. Lic. Eduviges Pineda Llanes. El Vice-rector 

Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La Secretaria General, Fátima 
del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la 
presente para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los veinte días del mes de octubre del 
año dos mil dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector 
Académico. 

Reg. TPI4721- M. 6041053- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 191, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JURY BERRÍOS PADILLA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad OOI-101275-0047L, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14722- M. 6041195- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
2, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

YASARY ESTHER ZAMBRANA BÁEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciada 
en Banca y Finanzas, con Énfasis en Mercadeo de Servicios 
Financieros. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General. 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil quince. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TPI4723- M. 6041163- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 3, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades. 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

ANGÉLICA MAGALI RAMOS CONTRERAS, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Profesora de Educación Media Mención Ciencias Naturales, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de junio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 2 de junio de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14724- M. 6039673- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN -Managua, certifica que en la página 191, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NILDA REGINA CHAVARRÍA ROSALES.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad 001-220970-0054C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación 
Media en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco. 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 192, 
tomo VII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

NILDA REGINA CHAVARRÍA ROSALES.NaturaldeNicaragua, 
con cédula de identidad OOI-220970-0054C, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 

POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Inglés. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oticial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 5 de septiembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4725- M. 6040014- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página I86, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS GUERRERO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-271290-00 15C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Economía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y uno días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4726- M. 6041677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 85, partida 170 Tomo X, del Libro de 
Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR 
CUANTO: 

REBECA DE LOS ANGELES MARTÍNEZ GONZÁLEZ, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas. POR TANTO se le extiende el Título de 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los cuatro 
días del mes septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Lic. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. 
Gregorio Felipe Aguirre. 
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Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
cuatro días del mes de septiembre dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI4727- M. 6041446- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 177, 
Página 89, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ ARCE ABURTO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: 
le extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, treinta del 
mes de septiembre del dos mil dos mil dieciséis. Presidente Fundador, 
Cardenal Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. 
Secretario General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. treinta del mes de septiembre de dos mil dos mil dieciséis. 
( f) Caro! M. Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP14728- M. 6041500- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 108, Registro No. 214, Tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

JENNIFFER ANIELKA CERDA ALTAMIRANO. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera de 
Ingeniería en Sistemas Informáticos. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Ingeniera en Sistemas Informáticos, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete día del mes 
de octubre del año dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua. 7 de 
octubre del2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TPI4729- M. 6041699- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. 
Certifica que a la página 494. tomo 111, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 
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IRELIA DEL CARMEN DELGADO BENAVIDES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de 
la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación Mención Español, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de diciembre del dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Median S. El Secretario General, Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 19 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14730- M. 814188257- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 4659, 
Acta No. 27, Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO CHÁ VEZ OLIVAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 
días del mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP14731- M. 6042274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 283, 
tomo 111, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades 
y Ciencias Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

PATRICIA DEL CARMEN CASTRO LORÍO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 570-160392-0002U, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Derecho. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4732- M. 6042480- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certitica que a la página 440, tomo XVlll, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oticina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

MERCEDES MARGARITA PARADA CANO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4733- M. 6042437- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la 
UTC, Certi ti ca que a la página 191, tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA 
DE COMERCIO- POR CUANTO: 

EVELING VANESSA ESPINOZA CASTILLO. Natural deRivas, 
Departamento deRivas, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas con mención en Auditoría. POR 
TANTO: Le extiende el título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Fianzas con mención en Auditoría, para que goc.: de los 
derechos y prerrogativas que la ley le contiere. Dado en la ciudad 
de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 25 
de septiembre del 2015. (t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP14734- M. 6042578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certitica que a la página 427, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oticina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA DEL SOCORRO RAMÍREZ VARGAS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 4 de julio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4735- M. 6042516- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 266, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: .. LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

TAMARA AUXILIADORA SALGADO CARRASCO, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Licenciada en Trabajo Social, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (!)Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14736- M. 6042724- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N° 103, Página 203, Tomo 1-2011, 
Libro d.: Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ingeniería Especitica, y que esta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIO ANTONIO FLORES PEREZ. Natural del Estelí. 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Ingeniero- Electromecánico, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
catorce días del mes de junio del año dos mil diciséis. Rectora de 
la Universidad: Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
lng. Manuel S. López Miranda.(!) Lic.Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 
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Reg. TP14737- M. 6043027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 190, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

OSMAN OTONIEL OSEGUEDA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-140691-0006G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4738- M. 6042820- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certitica que en la página 168, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIO JOSÉ LÓPEZ TALAVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-31 0393-000&Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14 739- M. 6042906- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certitica 
que en Folio No. 091, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 

"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ELIETTE PAOLA PALACIOS ROBLETO, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Iván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de julio del 
dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 348, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Especialización en Dirección Financiera, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

ELIETTE PAOLA PALACIOS ROBLETO, Natural de: 
Managua, Departamento de: Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialización 
en Dirección Financiera. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oticial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes 
de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván 
Daniel Ortiz Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los tres días del mes de julio del 
dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPI4740- M. 6042861- Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 670, 
Página No. 331, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la Universidad de Managua, que esta Oticina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
MANAGUA. POR CUANTO: 

SKARLETH DEL CARMEN OSORIO RIZO, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
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Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince. El Rector 
de la Universidad, Ing. Dorys María Meza Cornavaca, El Secretario 
General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintiún días 
del mes de octubre del dos mil quince. (t) Margarita Cuadra Ferrey, 
Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el folio No. 930, 
página No 465, Tomo No. VII, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

SKARLETH DEL CARMEN OSORIO RIZO, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por esta universidad 
para los programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el 
Diploma de Postgrado en Contabilidad Avanzada, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, los 
treinta días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad,lng. Dora María Meza Cornavaca, Director de Postgrado 
y Educación Continua, Msc. Silvio Moisés Casco Marenco, La 
Secretaria General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del 2015. (t) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP14741- M. 6042969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 184, asiento 987, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, ( UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

OSWALDO YALÍ SANTANA CAMPOS, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Administrativas y 
Económicas. POR TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de octubre de 2016. (t) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 21 de octubre de 2016. (t) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP14742- M. 6043066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3620, Página 270, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

FRANCIS DEL CARMEN VARGAS LAZO.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Tecnología de la Industria, para obtener el grado correspondiente. 
POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título 
de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Ing. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del20 16. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP14743- M. 6043063- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3619, Página 269, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Tecnología de la Industria.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CRISTIAN DEL SOCORRO TALENO LEZCANO. Natural 
de Camoapa, Departamento de Boaco, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidos por 
la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le 
extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
nueve días del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: Jng. Daniel Cuadra 
Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de junio del2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP14744- M. 6043200- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 222, 
tomo XIH, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVA JOHANNA POLANCO BENAVIDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 612-191278-0004T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de septiembre del20 16. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4745- M. 6043397- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 165, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

LA DOCTORA DELIA MARÍA CORRALES PINEDA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Especialista en Medicina Interna, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4746- M. 6043657- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo VI del Departamento de Registro Académico rola con el número 
070 en el folio 070 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 070. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: ''Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 

LUIS EDUARDO TAMAYO MONTALVO, ha cumplido con 

todos los requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría 
y en virtud de las potestades otorgadas por las leyes de la República 
de Nicaragua, por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en 
Gerencia de Proyectos Cum Laude, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro dias del mes 
de noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Dr. Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado 
en una estampa dorada. 

Registrado con el número 070, Folio 070, Tomo VI del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del año 
2016". Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Managua, cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. 
Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (t) MSc. 
Yanina Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI4747- M. 6043566- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 108, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MERCEDES IZAMAR CHÉVEZ GUTIÉRREZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Psicología, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4748- M. 6043551- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 117, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IRIS NAHYMA BRAVO HERNÁNDEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 
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Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4749- M. 6043793- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 54, Partida 108, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

WILLIAM JOSÉ CHÁ VEZ GUIDO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO, se le extiende el Título de Licenciado en Química 
y Farmacia". Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los dieciséis 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
dieciséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TP14750- M. 6043919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad 
Central de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3151, Página 012, 
Tomo XIX, del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, 
correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas, y que esta instancia 
lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HÉCTOR IVÁN REYES LUMBI.NaturaldeiMunicipiodeCiudad 
Juigalpa, Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudio de 
su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: se le extiende el Título de: Licenciado en Farmacia, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI4751- M. 6043781- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 O, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARWING EZEQUIEL BRAVO GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 122-020493-0000W, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Información. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14752- M. 6043752- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 189, Registro No. 376, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ÁNGELES GARCÍA ROCHA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
quien ha cumplido con los requisitos establecidos por la carrera 
de Licenciatura en Administración de Empresas con mención en 
Gerencia de Recursos Humanos. POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Administración de Empresas con mención en 
Gerencia de Recursos Humanos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, 
República de Nicaragua, a los siete días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del 2016. (f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 

Reg. TPI4753- M. 6043775- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua. Certifica que: bajo el No 2909, Página 188, Tomo VI, 
del Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Económica y Administrativas, y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAYKEEL AGUSTÍN REYES UMAÑA.NaturaldelaConquista, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 

9156 

www.enriquebolanos.org


04-11-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 208 

y Auditoría. para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua en el primer 
día del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. 
Francisco So m arriba Pérez. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre 
Narváez. Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. TPI4754- M. 6043809- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", 
Certifica que en el Folio Número 13, Pagina 037, del Tomo 
Primero, Libro de Folio de Títulos de la Universidad Metropolitana 
"UNIMET" que la Dirección de Registro y Control Académico lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
METROPOLITANA POR CUANTO: 

JOEL DE JESÚS AGUIRRE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad: Ingeniería. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: lngenerio Civil, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 30 
días del mes de abril del año dos mil dieciséis. 

Es conforme, Managua, a los trece días del mes de abril del año dos 
mil dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI4755- M. 6043817- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 186, asiento 1001, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, ( UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

JOSÉ CARLOS RAMÍREZ MARTÍNEZ, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de octubre de 2016. (f) 
Rector: Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, MaríaAlejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 21 de octubre de 2016. ( f) Dr. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TPI4756- M. 6043977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 498. 

tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUDITH GRISELDA JARQUÍN DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-120993-00041, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4757- M. 6044019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 55, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JUAN ISIDRO GÓMEZ CÁCERES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero en Agroecología 
Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 11 de noviembre de 2014. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP14758- M. 6043986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 425. tomo XIX. del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oticina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ARLEN ANTONIO SIU GONZÁLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
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días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4759- M. 6043987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 498, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KARLA JO HA NA HERRERA GALEANO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 244-160994-0000B, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera Profesional. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14760- M. 6044029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro de la UNAN, certitica 
que a la página 362, tomo VI, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS JOSE CASTRO GUTIERREZ. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias Económicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración 
de Empresas, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de: Managua, República de Nicaragua, a los tres 
días del mes de junio de mil novecientos noventa y siete. El Rector 
de la Universidad, Francisco Guzmán P. El Secretario General, 
Miguel Ángel Avilés". 

Es conforme, Managua, 3 de junio de 1997. (f) Director. 

Reg. TP 14 761 - M.- 6044071 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de 
la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N°. 1, 
Folio N°. 023, Número Perpetuo 011, del Libro de Registro de Títulos 

de Graduados en la Universidad American College, que esta Oficina 
lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la UNIVERSIDAD 
AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

AURA OTILIA INGRAM MIRANDA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, Republica de Nicaragua ha aprobado 
en la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y 
POR TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Contabilidad 
y Finanzas, para que goce de las prerrogativas que las Leyes y 
Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector De La 
Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: 
Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. 
Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días de diciembre del año dos 
mil quince. (f) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo 
N°. 1, Folio N°. 060, Número Perpetuo 005, del Libro de Registro 
de Títulos de Post Grados en la Universidad American College, 
que esta oficina lleva a su cargo, inscribió el Título que: Dice la 
UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE POR CUANTO: 

AURA OTILIA INGRAM MIRANDA. Ha aprobado en la 
Dirección de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: Le 
extiende el Título De: Postgrado en Gerencia del Talento Humano 
para que goce de las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de diciembre de dos mil quince. El Rector 
De La Universidad: Dr. Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario 
General: Arq. Eduardo Chamorro Coronel, El Dc:cano De La Facultad: 
Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua a los dieciséis días de diciembre del dos 
mil quince. (f) Lic. Edwin Calero Velásquez, Director de Registro 
Académico. 

Reg. TP1476_2- M. 6044057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de 
La American University, LAAU, certifica que en la página Ochenta 
y Ocho, tomo Tres, del libro de Certificación de Títulos de la 
Facultad de Humanidades, Jurídicas y Sociales, que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA AMERICAN 
UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

LUDY YASMÍN PÉREZ SUESCÚN, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Humanidades, Jurídicas 
y Sociales. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
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en Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector 
de la Universidad, Mariano José Vargas. El Secretario General, Rita 
Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme, Managua cuatro de octubre del año dos mil dieciséis. (t) 
lng. Alba Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP 14 763 - M. 6044410/6044405 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la página 70, tomo IV, del Libro de Registro de Título de la 
Facultad de Ciencias Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

EL DOCTOR CARLOS URIEL BACA SEVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Cirugía General, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de mayo del dos mil siete. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán P. El Secretario General, N. González R.". 

Es conforme, Managua, 4 de mayo del 2007. (t) Directora. 

CERTIFICACIÓN TÍTULO 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad Centroamericana 
de Ciencias Empresariales (UCEM), Dra. Zoila Rosa Vigil, certifica 
que bajo el No. 134, página 68, Tomo No. 1, deJ Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CENTROAMERICANA DE CIENCIAS EMPRESARIALES. 
POR CUANTO: 

CARLOS URIEL BACA SEVILLA Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por el Plan de Estudios 
correspondientes, así como las disposiciones orgánicas y reglamentos. 
POR TANTO: para que goce de las prerrogativas que las leyes 
nacionales y reglamentos universitarios vigentes le conceden. Se 
le extiende el Diploma de Postgrado en Seguridad Social, para 
que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil quince. Firma 
del Rector de la Universidad: Dr. Rafael Chamorro; La Secretaria 
General, Lic. Zoila Rosa Vigil. 

Es conforme original. Managua, veintiocho días del mes de agosto 
del año dos mil quince. (t) Lic. Zoila Rosa Vigil, Secretaria General 
UCEM. 

Reg. TPI4764- M. 6044463- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 486, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

MARLON RAMÓN MARTÍNEZ MONCADA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4765- M. 6044461- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 458, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NELSON MAURICIO GUARDADO AYALA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de junio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 1 O de junio de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI4766- M. 6044387- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 302, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JENER MANUEL SEQUEIRA OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 121-280694-0004X, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
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en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, luís 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 2 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4767- M. 6044391 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 202, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ÓSCAR ALBERTO LÓPEZ BÁEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-090294-0000B, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
quince días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 15 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4768- M. 6044491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3371, Página 106. Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción.- Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARITZA ISABEL REYES MORALES. Natural de Jinotega, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
Rector de la Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario 
General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. 
Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintinueve de agosto del 2016. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TPI4769- M. 6044472- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 122, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MÍRIAM CRUZ PERALTA. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 610-200955-0002P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
trece días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 14 770- M. 6044521 - Valor C$190.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua, certifica que bajo el No. 386, Página 
No. 194, Tomo No. 11, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. 
POR CUANTO: 

NORMA LIZ JARQUÍN ROJAS, natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniera en Sistemas. para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, El Secretario 
General. Msc. María Leticia Valle Dávila, El director de Registro, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil once. ( t) Margarita Cuadra 
Ferrey, Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Oficina de Registro y Control Académico 
de la Universidad de Managua. certifica que bajo el folio No 287, 
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página No 144, Tomo No. V, del Libro de Registro de Diplomas de 
Post Grados en la Universidad de Managua, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Diploma que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NORMA LIZ JARQUÍN ROJAS, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por esta universidad para los 
programas de postgrado. POR TANTO: Le extiende el Diploma de 
Postgrado en Desarrollo de Software para la Gestión Empresarial, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de diciembre del año dos mil once. El Rector 
de la Universidad, lng. Dora María Meza Cornavaca, Director de 
Post grado y Educación Continua, Msc. Sil vio Moisés Casco Marenco, 
El Secretario General, Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora 
de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de diciembre de 2011. (f) Margarita Cuadra Ferrey, 
Directora de Registro. 

Reg. TP14771 -M. 6044407- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 342, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

CARMEN ELIZABETH GONZALEZ ROCHA. Natural de 
Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República 
de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos establecidos 
por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con mención en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluetields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del mes de febrero del 
año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TP14772- M. 6044673- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certitica 
que en la Página 343, Tomo VI, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

IRIS SUYEN GONZALEZ MARIN. Natural de Bluefields, 
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Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua, 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Ciencias Naturales. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico 
Sur, República de Nicaragua, a los 22 días del mes de febrero del 
año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El 
Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. 
Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluetields, 07 de marzo del año 2016. (f) Directora 
de Registro, BICU. 

Reg. TPI4773- M. 604449- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO 
CERTIFICA que bajo el Folio 106, Partida 212, Tomo X, del Libro 
de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR 
CUANTO: 

ANDERSON ANTONIO ABURTO ACUÑA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Médica. POR TANTO se le extiende el Diploma de Postgrado en 
Administración Farmacéutica y Registro Sanitario". Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario 
General, Msc. Gerardo Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, 
Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna, Secretario General. Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TPI4774- M. 6044963- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico de la Universidad 
Tecnológica La Salle, Certifica que a la página 41, folio 41, Tomo 
1 del Libro de Registro de Títulos de la Universidad Tecnológica, 
La Salle que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LA SALLE- POR 
CUANTO: 

LONMAR LEMYN LENTCH LÓPEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Universidad, POR TANTO: se le 
extiende el Título de 1 ngeniero en Cibernética Electrónica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los once 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector Hno. 
Manuel Orozco Calderón, la Secretaria General, Geraldine Juniet's 
Pereira Mendoza." 
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Es conforme. León once de octubre del año dos mil dieciséis. (t) 
Lic. Geraldine Juniet's Pereira Mendoza, Responsable de Registro 
Académico ULSA. 

Reg. TPI4775- M. 6045116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
085, Tomo 11, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. 
CC. MM. Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JADER ISAC MARTÍNEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado en Farmacia con Mención 
en Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta 
días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, treinta de diciembre del dos mil quince. (t) 
Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP14776- M. 6045112- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
5, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. 
MM. Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

ÁNIKA JUNIETTE HERNÁNDEZ BALDIZÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado (a) 
en Farmacia con Mención en Regencia y Visita Médica. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de julio de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General 
U.C.A.N. 

Reg. TPI4777- M. 464747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página W 317, 
Asiento N" 678, Tomo l. del Libro de Registro de Ti tul os de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 

dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DIANA DEL ROSARIO BARBA ALTAMIRANO. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniera en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. MSc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4778- M. 464741- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de lá UNAN-León, 
Certifica que a la página 457, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

EVELING SCARLETH LÓPEZ ARNUERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de 
Profesora de Educación Media mención Ciencias Sociales, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP14779- M. 464744- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 48, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina 
llevaasucargo,se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SHEIKY RAFAEL SOLÍS QUANT, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Biología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN 
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Reg. TPI4780- M. 464759- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta 
oficina, con Inscripción No. 210. Folio 210, Tomo V111, Managua 
16 de febrero del2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del diploma que contiene el título de Doctor en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

LUIS ANTONIO CUADRA VÉLEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-290685-0011 B. quien de conformidad con 
el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciséis días del mes de febrero del dos mil dieciséis. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14781- M. 464894- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 
33, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF. CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN''. POR CUANTO: 

JANIBEL DE LOS ÁNGELES MATAMORO MARTÍNEZ. 
Ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de: Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: 
Licenciado (a) en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, veinte de julio del dos mil dieciséis. Dado en la 
Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del mes 
de julio del año dos mil dieciséis. (t) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP14782- M. 6045533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 175 
tomo X111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DOUGLAS ANTONIO VALVERDE GUSMÁN Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 001-21 0489-0025H ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 

Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4783.- M. 464913- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

KATHERYN ISABEL MEMBREÑO BLANDÓN. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua. 
Ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de 
estudios correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad 
de Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 137, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. (t) Jefe Sección Docente 
CSEM. Teniente Coronel lnf. DEM. Guillermo Samuel Romero 
Carrión (t) Jefe Registro Académico CSEM. Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TPI4784.- M. 464915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro 
Superior de Estudios Militares, "General de División José Dolores 
Estrada Vado", certifica el Título que literalmente dice: República 
de Nicaragua, América Central, EL CENTRO SUPERIOR DE 
ESTUDIOS MILITARES DEL EJÉRCITO DE NICARAGUA, 
"GENERAL DE DIVISIÓN JOSÉ DOLORES ESTRADA VADO". 
POR CUANTO: 

DEYBIS FERNANDO SOBALVARRO TÓRREZ. Natural 
de Estelí, Departamento de Estelí. República de Nicaragua. Ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
correspondiente y las pruebas establecidas por la Facultad de 
Ciencias Médicas del Centro Superior de Estudios Militares. POR 
TANTO: le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en 
el libro de Ratificación de Título; Número 148, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Jefe Sección Docente 
CSEM. Teniente Coronel Inf. DEM. Guillermo Samuel Romero 
Carrión (f) Jefe Registro Académico CSEM. Ingeniero. Edgar R. 
Matamoros Saballos. 

Reg. TPI4785- M.464924- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 194 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EVER OMAR LÓPEZ GONZÁLEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441 -200789-0006G ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la 
Educación con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de septiembre del20 16. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4786- M. 6051493- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora Registro Académico de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 395, Tomo No. 08, del libro de registro de Títulos 
de graduados en la Carrera de Administración de Empresas, que 
este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

MARÍA ELENA BRIZUELA POLANCO, Natural de: Boaco, 
Departamento de: Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días del mes 
de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad: 
Msc. lván Daniel Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veinticinco días del mes 
de noviembre del dos mil catorce. (f) Martha del Carmen Potosme 
Aguilar. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP14787- M. 464927- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 426 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERNESTO SEGUNDO MENDIETA AGUIRRE Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-241292-0000L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor 
de Educación Media en Lengua y Literatura Hispánicas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiséis días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 441 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERNESTO SEGUNDO MENDIETA AGUIRRE Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 042-241292-0000L ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del2015. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14788- M. 464927- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 444 
tomo IIJ del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISSETH DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ ORTIZ Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 041-280292-0005S ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve 
días del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de noviembre del20 15. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14789- M. 464910- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael del 
Sur de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr., certifica que registrado con n°005 en la página 005, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que este recinto tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

ANA LORENA FUENTES GUTIÉRREZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su 
carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad San Rafael del Sur, Municipio del Departamento 
de Managua, República de Nicaragua. a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice- rector Académico Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, a los tres días del mes 
de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Rosa Meda! 
Garrido, Directora del Recinto Universitario. 

Reg. TP14790- M. 464899- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael del 
Sur de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr., certifica que registrado con n°004 en la página 004, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que este recinto tiene bajo 

su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

CERVELINA DEL CARMEN SÁNCHEZ GUTIÉRREZ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos en el 
plan de estudios de su carrera y en las normativas de culminación 
de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de Profesora 
de Educación Media en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad San Rafael del Sur, Municipio del Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice- rector Académico Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, a los tres días del mes 
de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Rosa Meda! 
Garrido, Directora del Recinto Universitario. 

Reg. TP14791- M. 464904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael del 
Sur de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr., certifica que registrado con n°002 en la página 002, Tomo 1, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que este recinto tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

KARLA VANESSA VELÁSQUEZ HERNÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios 
de su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad San Rafael del Sur, Municipio del Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice- rector Académico Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, a los tres días del mes 
de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Rosa Meda! 
Garrido, Directora del Recinto Universitario. 

Reg. TPI4792- M. 464902- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La subscrita Directora de la Extensión Universitaria San Rafael del 
Sur de la Universidad Evangélica Nicaragüense, Martín Luther King 
Jr., certifica que registrado con n°006 en la página 006, Tomo I, del 
Libro de Registro de Títulos universitarios que este recinto tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
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UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

IVANIA ARGENTINA PALACIO ESPINOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. 
POR TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media 
en Pedagogía. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de San Rafael del Sur, Municipio del Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, 
Eduviges Pineda Llanes. El Vice- rector Académico Ornar Antonio 
Castro. La Secretaria General, Fátima Soza. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de San Rafael del Sur, Managua, a los tres días del mes 
de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha Rosa Meda! 
Garrido, Directora del Recinto Universitario. 

Reg. TP14793- M. 464887- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 318, 
Asiento N°679, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente 
dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE MANUEL ARAUZ ALVARADO. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias 
y Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. MSc. Noel Ramón 
Pon ce Lanzas, Rector. MSc. José Augusto Zeledón lbarra, Secretario 
General. MSc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. (t) Msc. Sergio 
José Calero Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI4794- M. 464878- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica 
que en la Página 04 7, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, que 
esta Oticina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
BLUEFIELDS INDIAN & CARIBBEAN UNIVERSITY". POR 
CUANTO: 

BEKY GARCIA PACHECO. Natural de Puerto Cabezas, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Norte, República de Nicaragua, Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 

Ciencias de la Educación y Humanidades. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa 
Caribe Sur, República de Nicaragua, a los 03 días del mes Agosto 
del año 2016. El Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. 
El Secretario General, Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, 
Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 26 de Agosto del 2016. ( f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TPI4795- M. 464871- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de 
Ciencia y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro 
No. 2, folio 187, asiento 1005, del Libro de Registro de Graduaciones 
de la Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se 
inscribió el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE 
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

MAYRA YANETT ROJAS BALLESTEROS, ha concluido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: Se extiende el Título de Licenciado en Derecho, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veinte de octubre de 2016. Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, María Alejandra 
Brenes Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 21 de Octubre de 2016. (F) Dra. 
María Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TPI4796- M. 464867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 216, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

FRANCISCO NAPOLEÓN REAL VALLADARES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado 
en Administración de Empresas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI4797- M. 464862- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 168, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ANIELKA LISBETH ORTEGA GUEVARA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI4798- M. 6051611- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 394 
tomo XII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

SAMUEL ELISEO SÁNCHEZ NICARAGUA Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 00 l-030190-0050V ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de septiembre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP14799- M. 6051494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 173, tomo VII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

ELIETH JUDITH GÓM EZ CÁRMAMO, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Gestión de Empresas Turísticas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI4800- M. 6051547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 238, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Odontología, que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

VILMA IVETT PALACIOS ZAMORA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Cirujano Dentista, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TPI4801 -M. 464864- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 212 
tomo 111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ DE JESÚS GONZÁLEZ VADO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l-280490-0064K ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 11 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI4802- M. 464859- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1328, Página 030, Tomo 1-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD 
POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARIA DANELIA HUETE MALESPIN. Natural de Granada, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
se le extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
Diecisiete días del mes de Julio del año Dos Mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Lic. Yesenia del Carmen Toruño Méndez. (t) Lic. Adriana Vanessa 
Meza Zapata. Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP14803- M. 464857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 145 
tomo V del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional 
Multidisciplinaria de Matagalpa que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA MIREYA RUIZ Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 161-090785-0002F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titularen la Gaceta diario oficial 
de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
ocho días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP14804- M. 464850- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 471, tomo XIX, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

FABIOLA DE LOS ANGELES MEDINA AGUILAR, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Profesora de Educación Media mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete 
días del mes de septiembre del dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, O. Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP14805- M. 464847- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 393, tomo VI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA
POR CUANTO: 

TANIA LISBETTE BALLADARES SOLÍS, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. 14806- M. 464812- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de 
la UTC, Certifica que a la página 192, Registro No. 383, tomo 
1, del Libro de Registro de Títulos de esta Universidad que esta 
dependencia lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE COMERCIO- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL PAVÓN LÓPEZ. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masa ya, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas con Mención en Gerencia de Recursos 
Humanos. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado 
en Administración de Empresas con mención en Gerencia de 
Recursos Humanos, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, a los siete días del mes de octubre del año dos mil 
dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria 
General, Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de 
octubre del 2016. ( t) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro 
Académico. 
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